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Prólogo

La Corte Constitucional, en la revisión de la Ley 134 
(1994), resaltó mediante la Sentencia C-180/94 (1994) que 
la democracia de la participación no se materializa sim-
plemente en las decisiones tomadas, sino que enmarca un 
«modelo de comportamiento social y político, fundamen-
tado en los principios del pluralismo, la tolerancia, la pro-
tección de los derechos y libertades así como en una gran 
responsabilidad de los ciudadanos en la definición del des-
tino colectivo». Este pronunciamiento significa que quien 
vive en democracia está llamado a involucrarse de forma 
activa en las decisiones que afectan a los ciudadanos y en 
el control a la gestión de recursos públicos.

Así las cosas, es preciso redefinir el concepto de ciuda-
dano, de tal suerte que las personas se apropien del rumbo 
de las decisiones colectivas haciendo uso de los medios de 
participación ciudadana y no solo limitándose a los proce-
sos electorales. Estos mecanismos, que consagra la Cons-
titución Política de 1991, constituyen un verdadero pilar 
para el ejercicio de la democracia en su sentido más básico 
y originario pues suponen un accionar directo sobre cual-
quier medida de impacto social.

Sin embargo, la participación ciudadana tampoco se li-
mita a los mecanismos mencionados. Como lo ha dicho la 
Corte Constitucional, este es un fenómeno complejo que 
cuenta con distintas modalidades de desarrollo (Sentencia 
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C-292/03, 2003) reguladas por la Ley pero que no restrin-
gen el actuar de los individuos en relación con el Estado. 
De este modo se contempla el concepto de control social, 
entendido como el derecho y el deber de los ciudadanos de 
ejercer vigilancia a la gestión pública, demandar el segui-
miento de las políticas públicas y su evaluación, así como 
observar la manera en que se emplean los recursos del Es-
tado (Ley 1757, 2015, arts. 60 y 61).

Así, la participación y sus mecanismos, el nuevo con-
cepto de ciudadano, la esencia de la democracia y el con-
trol social configuran los cimientos para una ciudadanía 
activa, consciente, partícipe y pluralista, que no se limita 
a ejercer el derecho al voto sino que, de forma reglada, 
comprende su deber, se apropia de los instrumentos de 
participación y ejerce de forma directa la democracia. Esta 
nueva ciudadanía contribuye a la gestión de los recursos 
del Estado, apoya la labor de los organismos de control 
y propone acciones y mejoras de lo público en procura de 
materializar y restablecer los derechos.

Muchos ciudadanos, conscientes o no de ello, han sido vee-
dores sociales en un sentido simple del concepto pues en al-
gún momento se han hecho partícipes del rumbo de la nación 
o han cuestionado las decisiones políticas de quienes ostentan 
el poder. Sin embargo, las dinámicas sociales, el crecimiento 
poblacional y el imperio de la Ley, entre otros determinantes, 
han motivado la transformación de la figura del veedor hacia 
una sólida estructura de control social, reglada, participativa 
y pluralista, que responde al espíritu de los artículos 103 y 270 
de la Constitución Política de 1991. Esta figura ejerce dos fun-
ciones: permitir el control al poder político y fomentar la par-
ticipación ciudadana (Sentencia C-292/03, 2003).
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Las veedurías se encuentran inspiradas por principios 
tales como la democratización, la autonomía y la transpa-
rencia, entre otros, los cuales a su vez enmarcan las acti-
vidades, la organización, los objetivos y las funciones de 
estas instancias. De tal manera, estas estructuras constitu-
yen verdaderas células democráticas en cuyo interior los 
miembros desarrollan sus tareas en el marco de la igual-
dad, la responsabilidad y la objetividad, siguiendo los pre-
ceptos del orden y la transparencia.

Desde esta perspectiva, conviene analizar el comporta-
miento de las entidades públicas y el apoyo que los medios 
de comunicación puedan proporcionar al veedor. La im-
portancia de las primeras radica, principalmente, en que 
facilitan la actividad de estos organismos de control, a tra-
vés por ejemplo de la entrega oportuna y transparente de la 
información necesaria. Por otro lado, los segundos adquie-
ren relevancia cuando se trata de visibilizar la labor de una 
veeduría de forma que esta sea percibida con la rigurosi-
dad, la importancia y la objetividad propias de su función.

Esta obra brinda tres enfoques clave para quienes quie-
ran conocer y dimensionar esta estructura de control so-
cial. Por un lado, ofrece el fundamento teórico que permite 
contextualizar las veedurías, analiza cómo se ha visibilizado 
a los veedores y ofrece una valiosa compilación de los tes-
timonios de estos actores, a partir de los cuales se pueden 
desarrollar sendos debates y reflexiones. Asimismo, esta 
mirada se complementa con la experiencia del autor ad-
quirida a través de diversos estudios elaborados desde 2016 
a propósito de la relación entre los medios y la participa-
ción ciudadana y sus distintas vertientes, un tópico nove-
doso e importante para la legitimación de estas instancias. 
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Finalmente, el libro aborda casos internacionales que esbo-
zan el alcance de las veedurías en otros países, ofreciendo 
un panorama enriquecedor para el debate interno.

Es del consenso general que la democracia no es per-
fecta y que ningún sistema político lo es. Las formas de 
gobierno, en definitiva, se encuentran en constante cons-
trucción y deconstrucción, y frente a ellas se deben surtir 
continuos procesos de revisión que permitan desarrollar 
oportunidades de mejora bajo el prisma de los distintos 
derechos. Peña, en esta publicación, parte de una premisa 
clave en esa aspiración por comprender y hacer cercana a la 
democracia participativa, pues se apropia de los conceptos 
de participación ciudadana y el control social para colocar 
en el eje del asunto a la figura del veedor social en clave con 
los medios de comunicación. Al mismo tiempo, el autor 
pone en la lupa las dificultades que enfrentan estos sujetos 
para el ejercicio de su labor sin dejar de señalar y cuestio-
nar los vicios que han surgido en sus intervenciones.

Con lo anterior, se vislumbra que entender el compor-
tamiento de un ciudadano en el marco de una democracia 
como la colombiana es clave para dimensionar la impor-
tancia de esta obra y su impacto para la academia. El obje-
tivo es que los lectores se apropien de este mecanismo en 
procura de hacer del veedor y de las veedurías en general 
unos verdaderos protagonistas de la vigilancia a la gestión 
pública y unos artífices de la defensa de nuestros derechos.

Angélica Sofía Arango Burgos
Mg. en Derecho
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Introducción

Las veedurías ciudadanas permiten controlar el uso que 
los gobernantes hacen de los recursos públicos; en otras pa-
labras, son herramientas mediante las cuales la ciudadanía 
puede exigir cuentas y realizar seguimiento a la manera en 
que se están empleando los fondos del Estado. Estas estruc-
turas son útiles en la legitimación de la gestión pública, al 
tiempo que refuerzan la idea de transparencia administrativa 
en el marco de la atención a las necesidades sociales y el me-
joramiento de la calidad de vida de los mismos ciudadanos.

Para realizar veedurías efectivas, es necesario que la ciu-
dadanía conozca de qué manera se están empleando los re-
cursos públicos. Si bien los gobernantes están obligados por 
ley a proporcionar esta información (Ley 1712, 2014), los 
medios de comunicación también cumplen un papel impor-
tante en este ejercicio de control pues mantienen actualiza-
dos a los ciudadanos en el estado de las obras, las inversiones 
realizadas, los plazos de entrega, los interventores, entre otros 
aspectos. De este modo, los veedores podrán determinar si 
se está invirtiendo de forma eficiente el dinero del Estado.

De igual forma, así como los medios de comunicación 
pueden informar a la ciudadanía sobre el estado y la eje-
cución de obras, también tienen la capacidad de replicar 
las informaciones generadas por las administraciones 
respecto a inversiones, lo que en últimas es otro gran in-
sumo para las veedurías que facilita, de paso, la labor de 
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la ciudadanía interesada en ejercer control social a fin de 
dinamizar la gestión pública. Este conocimiento deriva sin 
duda en una ciudadanía comprometida con la búsqueda 
del bien común, la eficiencia y la transparencia en el ma-
nejo de recursos públicos y con consolidar acciones para 
hacer frente a la corrupción.

Los medios también pueden servir para visibilizar las 
acciones de control, informando a la sociedad en general 
de las iniciativas con las que los mismos ciudadanos pue-
den cuidar los recursos del Estado, de manera que más 
personas se sumen a estos esfuerzos en el país. Si bien esta 
labor de veeduría no constituye un mecanismo de partici-
pación ciudadana, sí se enmarca en los principios de esta, 
por lo que una alianza entre los medios y las veedurías di-
namizaría la democracia en la medida en que se aportaría 
a una comunidad más participativa.

La visibilización de los veedores por parte de los medios 
de comunicación tradicionales permitirá que gran parte de 
la sociedad conozca esta figura y reconozca la pertinencia del 
control y la vigilancia a quienes ostentan el poder público. Tal 
acercamiento resulta clave en Colombia, donde la tendencia 
a participar en asociaciones y grupos ciudadanos tiende a la 
baja1 y sumar personas a este tipo de iniciativas podría impac-
tar positivamente en el ejercicio democrático del país. Ade-
más, mientras mayor sea la cantidad de personas que realizan 
veedurías, más se favorecen entidades del Estado como, por 
ejemplo, la Contraloría General de la República, encargada 
de vigilar la gestión fiscal de los recursos de la Nación, cuyas 

1.   Los resultados de las encuestas de percepción ciudadana realizadas por la 
Red Cómo Vamos se pueden consultar en: https://redcomovamos.org/. 

https://redcomovamos.org/
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investigaciones podrían partir de los hallazgos reportados por 
las denuncias de estas instancias de vigilancia ciudadana.

Esta relación de la veeduría con los medios está con-
templada, de manera explícita, en el artículo 15 de la Ley 
850 (2003), el cual aclara que los veedores ciudadanos de-
ben tener los espacios para informar a la sociedad sobre los 
avances y los hallazgos de sus labores. Ahora, si bien dicha 
disposición se refiere a espacios como asambleas comunita-
rias, reuniones y demás, no cabe duda de que la mejor plata-
forma para hacer evidentes estos resultados son los medios.

Hoy es innegable que una ciudadanía informada de la 
gestión de los recursos del Estado podrá realizar recomen-
daciones y seguimiento a sus autoridades, y precisamente 
en ese diálogo gobernante-gobernados es que los medios 
también emergen como intermediadores naturales. Así, 
a la capacidad de este sector de generar la información que 
acaba siendo útil en aras de materializar las disposiciones 
legales en cuanto a transparencia y gobiernos abiertos y di-
gitales, también se le suma la responsabilidad de propiciar 
la comunicación entre dirigentes y la sociedad en general.

Las reflexiones contenidas en este libro son, en gran par-
te, el resultado de lecturas respecto al concepto de democra-
cia. Concretamente, se enfatiza en la democracia participa-
tiva, concebida como un sistema sociopolítico que necesita 
de una ciudadanía vinculada a la actividad de los gober-
nantes y conlleva una nueva epistemología del ejercicio del 
poder político desde un enfoque horizontal. Al abandonar 
la idea jerárquica  según la cual el gobernante, de manera 
autoritaria y desde su posición de superioridad, toma deci-
siones que luego son recibidas por los gobernados, se crean 
condiciones para que la población controle el manejo y la 
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gestión de los recursos del Estado y le dé mayor legitimidad 
a la administración de esos fondos públicos.

Las lecturas respecto a la democracia participativa 
mostraron también que para los individuos resulta funda-
mental no solamente estar informados de las actividades 
adelantadas por sus gobernantes para realizarles vigilancia 
y seguimiento. Publicitar la gestión del aparato estatal tam-
bién es una forma de ejercer control ciudadano y aportar-
les legitimidad a sus intervenciones (Bobbio, 2014).

La revisión de literatura en materia de democracia par-
ticipativa se complementó, por la naturaleza del libro mis-
mo, con la conceptualización respecto al control social. 
Tal y como se define en la Ley 134 (1994) y en la Ley 850 
(2003), dicho término tiene que ver con la capacidad que 
proporciona el Estado a la ciudadanía para que vigilen el 
uso de recursos públicos, en cumplimiento de las disposi-
ciones legales y promoviendo siempre el bienestar social. 
Es decir, el control social es la herramienta mediante la 
cual la sociedad monitorea cómo se emplean los fondos de 
la Nación, independientemente de quien los ejecute.

En últimas, el concepto de control social ciudadano acaba 
promoviendo mayor eficiencia en los sistemas políticos en el 
momento de atender las necesidades sociales. En consecuen-
cia, la gobernanza se orienta a establecer interacciones más 
fluidas entre los distintos ámbitos que intervienen en la ges-
tión pública a fin de dar solución a problemáticas que real-
mente aquejan a la comunidad (Brower y Vargas, 2020). En 
tal medida, los administradores de estos dineros se ven obli-
gados a generar información política de manera transparente 
tanto a medios como a la sociedad en general, estimulando la 
participación ciudadana (Moreno-Sardà et al., 2017).
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En Colombia el control social se materializa, entre otros 
medios, a través de veedurías ciudadanas. De acuerdo con 
la Ley 850 (2003), esta estructura permite a la sociedad

Ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto 
a las autoridades, administrativas, políticas, judicia-
les, electorales, legislativas y órganos de control, así 
como de las entidades públicas o privadas, organi-
zaciones no gubernamentales de carácter nacional 
o internacional que operen en el país, encargadas de 
la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de 
la prestación de un servicio público (art. 1).

Como mecanismos de control social, las veedurías per-
miten un mayor acompañamiento social a la gestión de 
los gobernantes, lo que promueve a su vez una ciudadanía 
más participativa. Por ende, estas iniciativas son muy útiles 
para hacer frente al poco interés de las personas por con-
trolar la administración del Estado en la medida en que 
son informados de esta labor.

Al respecto, González (2016) anota que, si los gobernantes 
no entregan a tiempo la información sobre su gestión, termi-
na afectada la democracia misma y hay menor legitimidad en 
el accionar de estos gestores de lo público. En consecuencia, 
dar a conocer estos datos sobre la administración de los re-
cursos estatales es un proceso crucial de cara a la sociedad, 
pues de esa manera los ciudadanos podrán hacer el control 
respectivo a estos manejos financieros, cualidad esencial de 
las sociedades democráticas (Moreno-Sardà et al., 2017).

La fundamentación teórica del libro también contempla 
el rol de los medios de comunicación en el empoderamiento 
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de una ciudadanía partícipe de la gestión pública. Ya sea al 
actuar como fuentes de información o como visibilizadoras 
de las veedurías a fin de que más ciudadanos se sumen a este 
tipo de iniciativas, estas plataformas pueden reconectar al 
individuo con lo público. Al mismo tiempo, representan 
una vía para promover más canales y espacios de comunica-
ción para la sociedad, aportando de paso a administraciones 
gubernamentales más transparentes.

Todas estas aproximaciones teóricas a los conceptos de 
democracia y democracia participativa, su relación con los 
medios y su eventual conexión con la figura de los veedores 
fue posible gracias a los productos del equipo del Labora-
torio de Periodismo y Comunicación para la Ciudadanía 
Plural (LPCCP) de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
dirigido inicialmente por Amparo Moreno Sardà. Dicho 
grupo desarrolló tanto el proyecto Infoparticipa desde 2007 
como el Mapa Infoparticipa2, los cuales recogen y socializan 
resultados de auditorías ciudadanas llevadas a cabo en las 
websites de las administraciones locales empleando indica-
dores que permiten detectar la clase de información gene-
rada por los gobernantes para la sociedad y su facilidad de 
acceso. Así, el Mapa Infoparticipa se consolidó como una 
plataforma que estimula una mejor comunicación política 
de los gobernantes para con los ciudadanos y, a su vez, una 
mayor participación ciudadana (Molina et al., 2015).

El presente libro es el resultado de un trabajo de investi-
gación realizado con un enfoque mixto con el fin de revisar 
cómo los medios de comunicación informaron sobre las 
veedurías ciudadanas realizadas en Colombia entre 2017 

2.  El Mapa Infoparticipa se puede consultar en https://infoparticipa.info/maps. 

https://infoparticipa.info/maps
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y 2019. Asimismo, el estudio tuvo como propósito esta-
blecer si esta visibilización aportó o no a la participación 
política de la sociedad y a fortalecer la labor de estos me-
canismos de control.

El estudio inició con un análisis documental y de conte-
nido, complementado con técnicas cualitativas. La muestra 
incluyó a Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla, cuya selec-
ción se sustentó en que estas son las ciudades del país que 
contaban con, al menos, un millón de habitantes, veedurías 
registradas y activas, canales regionales de televisión, perió-
dicos de alcance nacional y websites oficiales y operativas 
de sus alcaldías. Luego se procedió a un análisis cualitativo 
de las noticias de televisión y se realizaron entrevistas tanto 
a periodistas como a veedores en esas ciudades.

Las entrevistas a periodistas incluyeron testimonios de 
un periodista del diario El Tiempo, uno de El Colombiano, 
uno de El País y uno de El Heraldo. Por otro lado, los diá-
logos con veedores incluyeron a un representante en cada 
una de las siguientes ciudades: Bogotá, Medellín y Barran-
quilla. Dos veedores participaron del encuentro realizado 
en la ciudad de Cali.

El libro está organizado en tres capítulos. El primero, 
titulado «El control social mediante las veedurías», inicia 
con un ejercicio definitorio respecto a la democracia, sin 
pretender que sea totalizante, en el que se traen a colación 
autores clásicos en el tema como Bobbio, Sartorio, Dahl, 
entre otros. Posteriormente, se diferencia el concepto de 
control social del de participación ciudadana, enfatizando 
en las similitudes y en sus finalidades. Luego se presenta la 
manera en que funcionan las veedurías y cuáles son sus al-
cances y límites de acción, para cerrar con una revisión del 
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contexto legal que sustenta este funcionamiento y de expe-
riencias similares de veedurías en otros lugares del mundo.

El segundo capítulo, que lleva por título «Veedurías 
ciudadanas y medios de comunicación», aborda todo el 
estudio de medios realizado. Empieza con los resultados 
de la evaluación de contenido que se llevó a cabo con las 
noticias de los periódicos de cada una de las ciudades, lo 
que generó una matriz que fue el insumo para el análisis 
estadístico realizado en este punto de la investigación. Lue-
go se presentan los hallazgos de un examen cualitativo de 
noticias tomadas de los canales de televisión regional de 
cada ciudad, y se cierra con el análisis de contenido de no-
ticias y notas de prensa publicadas en websites oficiales de 
las alcaldías sobre las veedurías. Este trabajo, al igual que el 
de las noticias de prensa, fue de tipo estadístico, emplean-
do un software especializado para ello.

El tercer capítulo, titulado «Las veedurías ciudadanas 
desde sus actores», inicia reflexionando a propósito de los 
testimonios de veedores ciudadanos, lo que permitió iden-
tificar el funcionamiento real de estas estructuras de con-
trol y, sobre todo, las expectativas y las necesidades propias 
de estos individuos. Luego se presenta la visión de los pe-
riodistas del país con respecto a la labor de los veedores, 
enfatizando en el reconocimiento de que el trabajo infor-
mativo potencia estos ejercicios de participación ciudada-
na, potenciando así la democracia del país.

Se espera que el libro genere reflexiones para que los 
veedores formalicen su labor y los organismos del Estado, 
por su parte, brinden el acompañamiento que estos indi-
viduos requieren. De igual forma, se busca hacer un lla-
mado para que los periodistas apoyen las veedurías y las 
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visibilicen de mejor manera con miras a que la sociedad en 
general se sume a estas iniciativas de control social.

El libro resultará útil para personas interesadas en te-
mas de administración pública en la medida en que se 
orienta a promover la consolidación de veedurías, a la vez 
que muestra el estado de estas en el país desde la óptica de 
sus actores. Asimismo, este documento puede ser aprecia-
do por lectores con inquietud por los medios de comuni-
cación pues en el texto no solo encontrarán claras referen-
cias a estos establecimientos como el cuarto poder, sino 
que también hallarán evidencia fáctica acerca de la manera 
en que se informa respecto a los veedores y sugerencias 
respetuosas respecto a cómo ser más asertivos en la mate-
ria. De paso, se brindarán testimonios de periodistas que 
cuentan su experiencia trabajando con veedores en sus in-
vestigaciones y notas.

Para los veedores, el libro tendrá el valor de dar a co-
nocer el estado de las veedurías en distintas ciudades del 
país, destacando la importancia de la capacitación desde 
la óptica misma de quienes llevan a cabo estas iniciativas 
y las distintas situaciones a las que se enfrentan en dicho 
ejercicio de control. Al mismo tiempo, se espera que esta 
publicación pueda aportar a la consolidación de una red 
de veedores, una de las grandes falencias del control so-
cial en el país.

Finalmente, para los lectores en general, el libro brinda 
una perspectiva de la democracia del país. Desde su radiogra-
fía a las veedurías, la publicación describe el funcionamiento 
de esta figura, sus aportes a la consolidación de ciudadanías 
de alta intensidad y la importancia de trabajar en llave con los 
organismos de Estado y los medios de comunicación.
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1. El control social mediante las 
veedurías ciudadanas

Este primer capítulo, que emana de la revisión minu-
ciosa y detallada de la literatura especializada, inicia con 
la conceptualización respecto a la democracia y la parti-
cipación ciudadana. Enseguida, se analizan los escenarios 
digitales y su aporte a la democracia, para luego precisar el 
concepto de control social y diferenciarlo del de participa-
ción ciudadana. Posteriormente, se muestra de qué modo 
operan las veedurías, se expone el fundamento legal de es-
tas iniciativas y, por último, se revisan otras experiencias 
con esta figura de fuera del país.

Democracia y participación ciudadana

El concepto de democracia no puede definirse unívo-
camente pues tiene muchas y diversas interpretaciones. 
Sin embargo, todas estas posturas coinciden en que dicha 
noción tiene como fundamento la voluntad de la mayoría. 
Como afirma Lipjhart (2012),

es obvio que el gobierno de la mayoría y de acuerdo con 
los deseos de la mayoría se acerca más al ideal democrático 
de «gobierno del y para el pueblo» que el gobierno por y de 
acuerdo con una minoría (p. 13).
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Asimismo, en las distintas definiciones propuestas 
de democracia pueden destacarse tres tendencias: la 
promoción de la libertad, el desarrollo humano y el 
bien común (Dahl, 1992).

Bobbio (2014), por ejemplo, afirma que la democracia 
se sustenta en la libertad, pues desde siempre este sistema 
político se ha caracterizado por promover la autonomía 
del ciudadano. Sartori (1994), por su parte, hace mayor 
énfasis en esta última figura al asegurar que solo se puede 
hablar de democracia cuando el Estado está al servicio de 
la ciudadanía y no al contrario.

Tocqueville (2009), al igual que Sartori, resalta el papel 
fundamental del ciudadano al manifestar que «no sola-
mente las instituciones son democráticas en su principio, 
sino también en todo su desarrollo. Así, el pueblo nom-
bra directamente a sus representantes y los escoge en ge-
neral cada año, a fin de tenerlos completamente bajo su 
dependencia» (p. 191). En este planteamiento ya se intuye 
la necesidad de que la sociedad controle a sus gobernantes. 
Igualmente, el autor reconoce que en dicho esfuerzo con-
junto los medios de comunicación son imprescindibles ya 
que les permiten a las personas asociarse e identificar su 
capacidad para generar consensos. Al mismo tiempo, re-
salta el rol de estos canales en la democracia en la medida 
en que a través de ellos la comunidad expresa su opinión 
en torno a las decisiones de sus gobernantes, la cual es ca-
paz incluso de modificar las leyes.

Si bien en sus inicios la democracia fue concebida para 
que los ciudadanos participaran de manera directa, luego 
pasó a una concepción representativa en la que el pueblo 
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elegía a quienes tomaban las decisiones públicas. La demo-
cracia participativa toma elementos de ambas modalida-
des, y este fue el modelo de gobierno que adoptó el Estado 
colombiano con la Constitución Política de 1991.

La democracia participativa implica comprender de 
manera distinta las dinámicas del poder político. Su ope-
racionalización depende de mecanismos de participación 
y de control social que vinculan a los ciudadanos diná-
micamente a la gestión pública, requiriendo de ellos un 
acompañamiento permanente de la gestión pública a fin 
de que influyan directa y activamente en los planes y la 
agenda de sus gobernantes (Lissidini, 2010).

Con un seguimiento permanente como el que se pro-
pone, cabe esperar una ciudadanía de alta intensidad que 
a su vez fomente la participación democrática y el acompa-
ñamiento de la sociedad a sus gobernantes (Moreno-Sar-
dà, 2007). De esta forma, la comunidad podrá estar segura 
de que sus intereses, sus necesidades y su pluralidad serán 
tomadas en cuenta en la gestión pública. En principio, es 
preciso recordar que las personas «tienen derecho a saber, 
a opinar y a participar de las decisiones políticas que se to-
man en las instituciones que tienen que decidir el destino 
de los recursos públicos» (Molina, 2023, p. 21).

Participación ciudadana y escenarios digitales

Si bien se espera que con las iniciativas de la democra-
cia participativa los ciudadanos sean más proactivos frente 
a la labor de sus gobernantes, la realidad es que es muy evi-
dente el poco interés de realizar seguimiento a la confianza 
depositada, mediante su voto, en el plan de trabajo de estas 
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figuras públicas. Así lo confirman las encuestas de percep-
ción ciudadana y los informes de calidad de vida en los 
que se ha revisado la participación de las personas frente 
a temas referidos a la gestión pública durante el año 2022.

En la ciudad de Bogotá, por ejemplo, apenas entre el 
15 % y el 14 % de los encuestados consideraba que se pro-
movía el control social ejercido por la ciudadanía (Bogo-
tá Cómo Vamos, 2023). Por otro lado, en Barranquilla el 
88 % de las personas consultadas afirmó no haberse suma-
do a los escenarios de participación gestionados por sus 
gobernantes (Barranquilla Cómo Vamos, 2023).

En este contexto, los escenarios digitales se conside-
ran espacios apropiados para mejorar la participación de 
la población. De hecho, estos entornos ya han sido utili-
zados por los gobernantes para entregar información a la 
comunidad a fin de que se informen y realicen propuestas 
y el respectivo acompañamiento. Estas iniciativas aportan 
a una ciudadanía más activa (Doo-Hun y Dong-Hee, 2017; 
Finkel et al., 2023; Lindner y Aichholzer, 2020; Strauch 
y Weidmann, 2022) y muestran que este tipo de alternati-
vas pueden dar lugar al debate democrático ya que les faci-
litan a los individuos manifestar directamente su voluntad 
en lugar de recurrir a sus representantes (Deseriis, 2020).

Los escenarios digitales, en definitiva, mejoran la capa-
cidad de asociación de los ciudadanos y el trabajo man-
comunado, y están en línea con la idea de que la comu-
nicación entre gobernantes y ciudadanía ha de ser fluida 
y continua, a través de medios que sean accesibles para 
todos (Molina, 2011). Está claro también que estas tec-
nologías de la comunicación y la información aportan al 
ejercicio de la democracia y la protección de los derechos 
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al proporcionar mayor acceso a información referida a la 
labor de sus gobernantes y al brindar la posibilidad de es-
tablecer redes con otros individuos (Tugtekin y Koc, 2020).

En efecto, existe evidencia de que el uso de internet, 
redes sociales y, en general, los espacios digitales pueden 
tener objetivos políticos (Ferrucci et al., 2020). Tales es-
cenarios transformaron significativamente la manera en 
que se elabora, distribuye y consume información (Mar-
cos-García et al., 2021), lo que ha derivado en el concepto 
de ciudadanía digital. Esta nueva noción implica el apoyo 
y el uso significativo de las posibilidades comunicativas 
propias de los entornos virtuales que les permiten a los in-
dividuos hacer valer sus derechos, así como hacer segui-
miento a la labor de quienes ostentan el poder público.

Sin embargo, no se desconocen ciertas reservas res-
pecto a qué tanto aportan en realidad estos escenarios a la 
democracia en general debido al tipo de información que 
se comparte. Por lo tanto, es vital reconocer que la conso-
lidación de los espacios digitales no promueve suficiente-
mente la participación de los ciudadanos (Simelio y Moli-
na, 2014). Incluso se ha identificado también la tendencia 
a considerarlos como entornos poco ideales ya que las 
personas realmente no explotan ni hacen uso de todo el 
potencial de estas plataformas (Rodríguez-Estrada et al., 
2020) o son simples estrategias de comunicación en una 
sola dirección (Simelio et al., 2019).

Existen también dudas respecto a cómo evaluar la ca-
lidad de la información que los gobernantes comparten 
en entornos virtuales y que consume la ciudadanía (Theo-
charis y Jungherr, 2021), lo que ha llevado a hablar abier-
tamente de sus efectos negativos para la democracia. Los 
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cuestionamientos a la validez de los espacios digitales 
también parten del hecho de que muchas veces los mis-
mos gobernantes acusan razones tecnológicas para no 
compartir información en estos medios (Rodríguez-Bre-
ijo et al., 2021).

De igual forma, otros autores han cuestionado si exis-
te una superficialidad sin sentido en la interacción ciuda-
dana en línea (Koc-Michalska y Lilleker, 2016), si los es-
pacios digitales aportan realmente al mejoramiento de la 
democracia más allá de las cifras (Deseriis, 2020; Innera-
rity, 2012) y si las verdades y mentiras no editadas aportan 
al debate de lo público (Bimber y Gil de Zúñiga, 2020). 
Todas estas inquietudes siembran un manto de dudas res-
pecto a qué tan democráticos son en realidad los cana-
les virtuales (Stoycheff, 2020).

Sin embargo, los cuestionamientos mencionados no 
son fundamento para desestimar por completo los apor-
tes de los escenarios digitales a la democracia. Como ya 
se indicó, también se reconocen los beneficios y los apor-
tes de estas herramientas al empoderamiento ciudadano 
(Micheli et al., 2020). En últimas, la información que las 
personas reciben por esta vía respecto a cómo se están eje-
cutando los recursos públicos puede hacer que se vinculen 
activamente y sean más particípes. Por lo tanto, Carmi et 
al. (2020) consideran que la educación ciudadana en ma-
teria de herramientas y conocimientos sobre participación 
política mejora la democracia sin duda alguna: se trata de 
usar estos escenarios para promover la conversación polí-
tica respecto a lo público entre gobernantes y ciudadanos.
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Control social y participación ciudadana

La Constitución Política de 1991 hizo implícita la par-
ticipación de los ciudadanos como fundamento operativo 
de la democracia participativa en Colombia. Por lo tan-
to, se le exige al Estado organizar formas y sistemas que 
permitan hacer efectiva la participación ciudadana a fin 
de que sea posible realizar control sobre la gestión pública 
en todos sus niveles y resultados (Constitución Política de 
Colombia [C. P.], 1991, art. 270).

A su vez, se espera del ciudadano que haga efectivos 
sus derechos y deberes de participar en la vida política del 
país (C. P., 1991, art. 95). La Ley 134 (1994) materializa tal 
disposición constitucional mediante la creación de meca-
nismos que promueven la participación ciudadana en el 
país, los cuales han de ser de origen popular (la iniciativa 
popular legislativa y normativa, la revocatoria del mandato 
y el cabildo abierto) o de autoridad pública (el plebiscito, el 
referendo y la consulta popular).

El control social, por su parte, es la posibilidad de hacer 
vigilancia y seguimiento a la gestión de recursos públicos 
mediante alianzas de los ciudadanos con distintas entida-
des, organismos y actores (Ley 1757, 2015, art. 60), y pro-
mueve «el seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas y la gestión desarrollada por las autoridades públicas 
y por los particulares que ejerzan funciones públicas» (Ley 
1757, 2015, art. 61). Esta figura implica que la sociedad sea 
informada de la gestión pública de manera permanente 
y transparente a fin de que pueda realizar peticiones, de-
nuncias y demás en caso de ser necesario.
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Los mecanismos de control social que contempla la 
Ley son: veedurías ciudadanas, juntas de vigilancia, comi-
tés de desarrollo y control social de los servicios públicos 
domiciliarios. Estos últimos, en particular, se encuentran 
regulados en la Ley 142 de 1994, por medio de la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios 
y otras disposiciones. En últimas, estos instrumentos ma-
terializan las expectativas del Estado respecto a la vigilan-
cia ciudadana frente al obrar de los gobernantes.

Funcionamiento y alcances de las veedurías ciudadanas

Una vez conformadas las veedurías, deberán inscri-
birse en las personerías municipales o distritales, o en las 
cámaras de comercio para consolidar un registro público 
de estas3. Además, es necesario certificar su conformación 
en un documento que contenga todos los datos persona-
les de quienes participan en ella, así como información 
referente a la duración y el alcance de la veeduría (Ley 
850, 2003, art. 3).

La norma contempla constituir redes de veedurías para 
que las actividades de control social maximicen su impac-
to. Al mismo tiempo, la propuesta atiende a un interés de 
economía burocrática pues, por ejemplo, en lugar de que 
se realicen dos veedurías independientes a la ejecución de 
un contrato, es más práctico que ambas conformen una 
red y realicen una labor conjunta.

3.  Véase el Registro Único Empresarial y Social (RUES) en https://veedurias.
rues.org.co/busqueda. Este reporte incluye las veedurías registradas de 
acuerdo a lo dispuesto en la Circular N.o 100-000002 del 25 de abril de 2022, 
de la Superintendencia de Sociedades. 

https://veedurias.rues.org.co/busqueda
https://veedurias.rues.org.co/busqueda
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Las veedurías son el fruto de una planificación que tra-
za unos objetivos y unos alcances desde el principio, a fin 
de evitar improvisaciones (Bravo, 2013). Junto con este 
plan de acción, se elabora el proyecto de la veeduría, en el 
cual se detallan las actividades que se realizarán. También 
conviene contemplar la presentación de un informe final 
a modo de rendición de cuentas del proceso llevado a cabo.

Para el cumplimiento de esta planificación, ejecución 
y cierre de la veeduría, es fundamental que las institucio-
nes del Estado apoyen y fomenten este ejercicio de control 
social. En ese orden de ideas, la Ley 850 (2003) contem-
pla una serie de entidades que, desde sus competencias, 
habrán de proporcionar apoyo a los veedores. Entre tales 
organismos se incluyen al Ministerio del Interior (Minin-
terior), la Contraloría General de la República, la Procu-
raduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo. 
Dichos establecimientos, por el conocimiento legal que 
implica realizar esta labor de vigilancia ciudadana, deben 
proporcionar capacitación y el apoyo suficiente para ga-
rantizar y facilitar que la sociedad puda evaluar el uso de 
recursos del Estado (Ley 850, 2003, art. 22).

La Escuela Superior de Administración Pública también 
está comprometida a apoyar estas iniciativas de control 
mediante capacitaciones requeridas por las veedurías y las 
redes de veedurías (Ley 850, 2003, art. 22). Por último, será 
competencia del Fondo de Desarrollo Comunal y la Parti-
cipación, dependencia del Mininterior, impulsar la orga-
nización de veedurías y su respectivo adiestramiento para 
realizar de manera eficiente el respectivo control social.

Los veedores cuentan con herramientas tales como 
pronunciamientos e informes, denuncias, quejas, recursos 
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y solicitudes, e incluso pueden emplear mecanismos de 
protección de derechos. Ahora, si bien su labor es de con-
trol social, estos ciudadanos también tienen la posibilidad 
de elaborar informes para presentarlos durante audiencias 
públicas, a fin de mostrar los logros conseguidos por la 
veeduría, elevar reclamos ante las autoridades respectivas 
y alertar si los hallazgos evidencian algún delito. Estas in-
fracciones a la Ley van desde irregularidades en materia de 
contratación hasta mal ejercicio en funciones administra-
tivas, y pueden ser señaladas ante los distintos organismos 
de control y seguimiento.

Contexto legal de las veedurías ciudadanas en 
Colombia

Las veedurías ciudadanas se concibieron para realizar 
vigilancia, tanto previa como posterior, al uso de recursos 
públicos y para trabajar mancomunadamente con los or-
ganismos de control (Ley 850, 2003, art. 4), a fin de mate-
rializar en la gestión pública principios como la transpa-
rencia, la eficacia, entre otros. Su realización fortalece la 
participación de la sociedad como acompañante y en acti-
tud vigilante frente a la administración estatal y a la forma 
en que se destina el dinero a inversiones y obras (Ley 850, 
2003, art. 6). Al mismo tiempo, estas iniciativas permiten 
monitorear que los proyectos se ejecuten en los plazos ini-
cialmente pactados. Estos ejercicios de control representan 
un aporte a la participación ciudadana.

Ya en la Constitución Política se contemplaba la necesi-
dad de que se garanticen las condiciones para que se realice 
vigilancia de la gestión pública (C. P., 1991, art. 270). Luego, 
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la Ley 134 (1994), siguiendo ese mismo espíritu, estable-
ció que los ciudadanos deben poder «constituir veedurías 
ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en to-
dos los niveles territoriales, con el fin de vigilar la gestión 
pública, los resultados de la misma y la prestación de los 
servicios públicos» (art. 100).

Otro antecedente destacado a propósito de la figura de 
las veedurías es la Ley 563 (2000), que buscó reglamentar 
la práctica de estas iniciativas ciudadanas en el país, enten-
diéndolas como mecanismos que posibilitan a la sociedad 
ejercer control en cualquier etapa del proceso de la gestión 
pública (art. 1). Sin embargo, dicha norma fue declarada 
inexequible por la Corte Constitucional mediante Senten-
cia C-1338/00 (2000) en cuanto se notó el trámite inade-
cuado para una ley estatutaria por parte del Congreso de 
la República. Posteriormente, se expidió la Ley 850 (2003), 
declarada exequible por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-292/03 (2003).

Dicha Ley 850 (2003) determina, en su artículo 6, que 
los veedores tienen la responsabilidad de vigilar la gestión 
pública, al tiempo que mediante su labor se materializan 
objetivos tales como hacer frente a la corrupción en el ma-
nejo de recursos públicos, incentivar la participación ciu-
dadana, apoyar la labor de entidades del Estado tales como 
la Contraloría y las personerías, y promover el bien común 
y el ejercicio eficiente de la función pública, entre otros. 
Asimismo, esta norma reconoce como principios funda-
mentales para el ejercicio de las veedurías el diálogo y la co-
municación, la autonomía, la transparencia en el acceso a la 
información, la objetividad y la legalidad. El fin último es 
que la ciudadanía pueda ser partícipe activa de las distintas 
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etapas de la administración gubernamental, promoviendo 
de paso una evaluación del uso de los fondos de la Nación 
en obras e inversiones.

En materia jurisprudencial, para el año 1994 la Corte 
Constitucional entendía la importancia de que el Estado 
garantizara las asociaciones cívicas y comunitarias a fin de 
que los ciudadanos pudiesen emplear los distintos meca-
nismos de control a la gestión pública. A su vez, se enfatizó 
en la premisa de que, con la Constitución Política de 1991, 
estos individuos conocen bastante bien sus necesidades 
y por eso deben ser muy activos en los procesos llevados 
a cabo por sus gobernantes para emplear recursos en la sa-
tisfacción de estas (Sentencia T-637/01, 2001). De tal suer-
te, se llegó a la conclusión de que la posibilidad de que la 
sociedad participe en la toma de decisiones y el fomento de 
la participación ciudadana son pilares del Estado social de 
derecho (Sentencia C-891/02, 2002).

Para el año 2003, la Corte reconocía que las veedu-
rías permiten materializar los principios de la democra-
cia y la autonomía mediante el libre acompañamiento de 
los ciudadanos al manejo de recursos públicos (Sentencia 
C-292/03, 2003). Así, dicho tribunal indicaba que estas fi-
guras cumplen una doble función: promueven la partici-
pación ciudadana y concretan el derecho al control políti-
co (Sentencia C-292/03, 2003).

Luego, en 2007, la Corte dio mayor prioridad al ejer-
cicio de control social ejecutado formalmente a través de 
veedurías constituidas por encima del realizado por ciu-
dadanos que obran a nombre propio. Incluso, el tribunal 
reconoce que estas iniciativas organizadas deben poder 
acceder a mayor cantidad de información respecto al uso 
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de recursos púbicos que aquellas solicitudes hechas direc-
tamente por individuos (Sentencia T-690/07, 2007).

Finalmente, en 2012 la Sentencia T-146/12 (2012) re-
conoció el rol fundamental de las veedurías en el ejercicio 
democrático al indicar que estas permiten que

se obedezcan y ejecuten las disposiciones vigentes, con-
trolar a los funcionarios y trabajadores distritales para que 
cumplan sus deberes, y solicitar a las autoridades competen-
tes la adopción de las medidas necesarias para subsanar las 
irregularidades y deficiencias administrativas que detecte.

Este recuento jurisprudencial evidencia el reconoci-
miento de la labor de las veedurías y su importancia 
para la democracia. Así, el ordenamiento jurídico 
colombiano contempla la posibilidad de que los ciu-
dadanos realicen control social efectivo para garan-
tizar la búsqueda del bien común y la transparencia 
administrativa en el uso de recursos públicos.

Otras experiencias de veedurías fuera de Colombia

La revisión de literatura especializada en materia de 
veedurías ciudadanas a nivel mundial mostró que, si bien 
no existe una figura de esta índole con la misma concep-
ción que en Colombia, sí se destacan ejercicios de control 
social que descansan sobre la base de conceptos como 
gobierno abierto, accountability y datos abiertos. En este 
apartado se presentan algunas de estas experiencias inter-
nacionales similares a la del país en materia de vigilancia 
al uso de recursos públicos; concretamente, en América 
Latina y en España, que cuenta con una legislación que 
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promueve este tipo de iniciativas ciudadanas, constituidas 
por miembros de la sociedad civil que coordinan esfuer-
zos para realizar control y atacar situaciones de corrupción 
e irregularidades (Cornejo, 2016).

En Paraguay existen veedurías ciudadanas con un fun-
cionamiento semejante al de las colombianas. Allí estos 
ejercicios se consideran mecanismos independientes «tan-
to de las instituciones públicas como de las influencias 
político-partidistas o de intereses particulares» (Cornejo, 
2016, p. 66) y comparten con la figura en Colombia el obje-
to y su conformación. Asimismo, está abierta la posibilidad 
de desarrollar estos esfuerzos de vigilancia cívica y volun-
tariamente, de manera individual o colectiva (Contraloría 
General de la República de Paraguay, 2013).

La labor de los veedores ha sido regulada mediante la 
Resolución 384/08 de la Contraloría General de la Repúbli-
ca de Paraguay, y es apoyada por varios estamentos del po-
der público como el Poder Judicial, Transparencia Judicial, 
entre otros. Básicamente, en la disposición mencionada se 
reconoce que el objetivo de estas iniciativas es enfatizar en 
el control ciudadano a la gestión pública y contribuir a la 
tarea de auditoría de la Contraloría General de la Repú-
blica, entre otros (Contraloría General de la República de 
Paraguay, 2008).

En Ecuador las veedurías se contemplan como organi-
zaciones de la sociedad civil que velan por una correcta 
gestión pública (Comisión de Control Cívico de la Co-
rrupción, 2003). Su funcionamiento está regido por los 
principios de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y por lo contenido en el Reglamento de Creación y Funcio-
namiento de Comisiones Veedoras y Asesoras (Consejo de 
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Participación Ciudadana y Control Social, 2016). Esta figu-
ra fue pensada en este país para la defensa de los derechos 
de la sociedad y para promover el manejo transparente de 
recursos del Estado, a la vez que permite a los ciudadanos 
ejercer control fiscal al accionar de sus gobernantes, como 
se encuentra contemplado en la Ley 24 (2004).

Para el caso de Perú, la posibilidad de un control ciuda-
dano a la gestión pública empezó a considerarse con la pro-
mulgación de la Ley 27785 (2002). Sin embargo, apenas en 
2006, mediante la Directiva de la Contraloría General del 
Perú N.° 02-2006-CG, se definió que las veedurías permitían 
realizar vigilancia para el mejoramiento de las actuaciones 
gubernamentales y una gestión honesta de los recursos pú-
blicos (Contraloría General de la República de Perú, 2006).

En Brasil, hacia el año 2012 se empezó a hablar de con-
trol social como elemento clave en la lucha contra la mal-
versación de recursos públicos. Este debate generó algunos 
compromisos relacionados con el control social (Oficina 
del Contralor General de Brasil, 2012). Dicho acuerdo fue 
el punto de partida para los primeros consejos gestores de 
políticas públicas, que buscaban fiscalizar el uso de los fon-
dos del Estado (Pont, 2014).

En Panamá se han consolidado ejercicios ciudadanos de 
vigilancia al manejo de recursos forestales que velan por-
que quienes se benefician de estos insumos cumplan con 
las responsabilidades adquiridas para ello (Yamauchi et al., 
2021). Es decir, son ejercicios de control no al empleo de 
las finanzas públicas, sino a la manera en que se usan los 
recursos ambientales. Sin embargo, esta clase de iniciativas 
promueven una ciudadanía capaz de realizar auditorías 
técnicas a los recursos del Estado en general.
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En República Dominicana, los decretos 188-14 y 183-15 
definen las veedurías como mecanismos de participación 
ciudadana cuyo funcionamiento es independiente a los or-
ganismos del Estado. Si bien estos instrumentos estaban 
orientados al desarrollo de mayor articulación entre la so-
ciedad y el Estado, en la práctica se notó lo poco eficientes 
que eran estos esfuerzos pues no entregaban informes ni 
denuncias (Santos, 2015). La experiencia más reciente de 
control social en este país es la Comisión de Veeduría Ciu-
dadana COVID-19, integrada por miembros de los distin-
tos sectores de la sociedad dominicana y mediante la cual 
se vigiló todo el proceso de compra y contratación estatal 
durante la pandemia del COVID-19.

En España el control ciudadano ejercido a la gestión esta-
tal promovía la transparencia en el uso de recursos públicos 
y tomó como fundamento el acceso abierto a la información 
generada en dicha labor. Por lo tanto, Ferreiro (2012) reco-
noce la importancia del acceso a los datos respecto a la admi-
nistración de las finanzas de la Nación como un aspecto clave 
para el «control social de las actividades de los agentes estata-
les y a la prevención de la corrupción e ineficiencias» (p. 51).

Una postura similar a la anterior es la de Graells (2012), 
quien destaca la importancia de la transparencia adminis-
trativa para el control ejercido por los ciudadanos a sus 
gobernantes. Así, en su recopilación de experiencias de 
gobierno abierto en Cataluña, el autor menciona como 
principios de un gobierno abierto y transparente «la co-
municación de decisiones y proyectos, las respuestas 
a demandas ciudadanas, el control social, el sometimiento 
a criterios de calidad, la rendición de cuentas y la asunción 
y depuración de responsabilidades» (p. 487).
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Todo lo anterior sustenta en España los progresos en 
la visibilización de la información pública (Simelio et al., 
2021) para evitar que los gestores de lo público ejecuten 
los recursos de manera subjetiva (Aguilera, 2019). Así, en 
dicho país el manejo transparente de los fondos estatales 
y generar información adecuada respecto a tal manejo se 
volvió fundamental (Moreno-Sardà et al., 2018). Este es 
además otro caso que reconoce que el control social re-
quiere del acceso a la información generada en el ejercicio 
de la administración pública.

Esta revisión de experiencias muestra similitudes con 
el funcionamiento y la labor de los veedores ciudadanos 
en los países revisados y en Colombia, así como las dis-
tintas herramientas y mecanismos de control social al uso 
de recursos públicos que existen. En general, este panora-
ma destaca que la vigilancia genera ciudadanías más acti-
vas y dinamiza el ejercicio democrático, como lo destaca 
Gaytán (2005) para el caso de México.

Al mismo tiempo queda claro que, en general, las labo-
res de control social requieren de iniciativas de gobierno 
abierto y transparencia, lo que supone que las administra-
ciones públicas deben entregar información de calidad que 
facilite estas revisiones de parte de la sociedad. En otras 
palabras, es importante

desarrollar sistemas políticos y administrativos más 
íntegros, menos corruptos, más eficientes y cercanos 
con la ciudadanía a la que sirven y se deben, razón 
por la cual es de esperarse que los esfuerzos en ma-
teria de gobierno abierto sigan siendo una prioridad 
(Cruz, 2017, p. 7).
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2. Veedurías ciudadanas y medios 
de comunicación

Este segundo capítulo presenta el análisis realizado con 
el fin de identificar la manera en que los medios de comu-
nicación informaron respecto al ejercicio de las veedurías 
ciudadanas entre los años 2017 y 2019. De esta forma se 
reflejará el cubrimiento realizado por estos canales a la la-
bor de control social que realizan los veedores, constatan-
do así que una visibilización adecuada de estos esfuerzos 
de vigilancia aumenta la participación de la comunidad, al 
tiempo que mejora el ejercicio democrático.

Para los fines de la investigación, se examinaron noti-
cias de prensa escrita y publicadas en las webs de las alcal-
días y se llevó a cabo una evaluación cualitativa de noticias 
de televisión. El análisis de contenido es una técnica de ex-
tracción de datos que se caracteriza por ser objetiva, clara 
y sistemática al basarse en información cuantificable y ve-
rificable, en forma numérica, que se refiere a lo expresado 
en el texto (Velázquez, 2011). Así, se tuvieron en cuenta en 
la muestra solamente las noticias en las que se pudo iden-
tificar que el protagonismo recaía sobre los veedores o las 
veedurías ciudadanas.

En la muestra se incluyeron los periódicos tradiciona-
les de mayor alcance de lectores4 en las cuatro principales 

4.  En el momento de realizar la investigación, esto es, en el año 2021.



41

Las veedurías ciudadanas y medios de comunicación en Colombia

ciudades del estudio: El Tiempo en Bogotá, El Colombiano 
en Medellín, El País en Cali y El Heraldo en Barranquilla. 
Asimismo, se tomaron las noticias que en el rango de años 
de estudio contuvieran las palabras «veedor», «veedor ciu-
dadano», «veeduría» y «veedurías ciudadanas».

Luego se filtraron las noticias para seleccionar solo 
aquellas que se relacionaban con veedurías a las alcaldías 
de las ciudades de la muestra, pues se encontraron reportes 
de ejercicios de control a entes departamentales y también 
nacionales. Igualmente, se dejaron de lado aquellos artícu-
los que solo empleaban la palabra «veeduría» sin recoger 
acción alguna de los veedores y las que apenas señalaban la 
necesidad de crear veedurías ciudadanas. Así se consolidó 
un total de 120 noticias publicadas en los cuatro periódi-
cos principales de cada ciudad (50 en El Tiempo, 23 en El 
Colombiano, 33 en El País y 14 en El Heraldo), las cuales 
fueron organizadas en una matriz, cargadas a Excel y ana-
lizadas empleando el software estadístico SPSS.

Las noticias se revisaron siguiendo el enfoque de la 
mirada informativa de Moreno-Sardà et al. (2007) para 
identificar ¿quién enfoca?, ¿a quién se enfoca?, entre otros 
asuntos. Luego se extrajeron variables para cada una de es-
tas preguntas, las cuales se resumen en la tabla 1.
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Tabla 1. Variables para análisis de contenido de 
prensa escrita

Identificación

Ciudad Ciudad a la que corresponde la noticia.

Periódico Periódico al que pertenece la noticia.

Fecha Año de publicación de la noticia.

Unidad 
redaccional

Se indica si es titular de portada, noticia, 
noticia de opinión, entrevista, noticia breve 
u otro.

Sección

Referente a la ubicación de la noticia: 
portada, internacional, nacional, regional, 
local, judiciales, sociales, deportes, 
culturales, economía, política, opinión, vida.

Tema titular

Se señala lo destacado en el titular: control 
social, participación ciudadana, desarrollo 
o ejecución de obra pública, mal manejo de 
recursos públicos, malas prácticas políticas, 
otros.

Fuentes

Fuente Se señala si tiene o no fuentes.

Número de 
fuentes Cantidad de fuentes citadas en la noticia.

Tipo de fuente Se señalan las fuentes, que pueden ser: 
funcionarios de la alcaldía (alcalde, secretarios 
de gobierno, y en general las dependencias de 
las alcaldías), funcionarios de instituciones
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Tipo de fuente públicas tales como la policía, las personerías 
(entre otras), funcionarios de entes de control5 
(Contraloría, Fiscalía), veedor ciudadano 
(cuando entrega información a modo 
personal), veeduría ciudadana (cuando la 
información proviene de un grupo de veedores 
reunidos en una veeduría registrada ante la

Tipo de fuente entidad correspondiente), otros (funcionarios 
de entidades no públicas, personas naturales, 
exfuncionarios y demás). No aplica para el 
caso en que no se registran fuentes o más 
fuentes de las ya registradas.

Protagonista de la noticia

Protagonista Quién protagoniza la noticia: no consta 
(para el caso en que no se indique), alcalde, 
dependencia de la alcaldía, ciudadanos, 
protagonista no humano (cuando las 
acciones noticiables se atribuyen a cualquier 
organización, país ciudad, pueblo o cualquier 
otra palabra según Moreno-Sardà et al., 2007), 
veeduría institucional6, veedor ciudadano y 
veeduría ciudadana.

Tipo de 
veeduría

Tipo de veeduría realizada: no consta (para 
el caso en que no se indiquen), individual, 
colectiva o institucional.

5.  En Bogotá existe la Veeduría Distrital, que es un ente de control institucional 
a la gestión pública propio de la alcaldía misma. 
6.  Usadas para registrar veedurías que no son de carácter ciudadano. 



44

Las veedurías ciudadanas y medios de comunicación en Colombia

Acción Qué acción de la veeduría o veedor se destaca 
en la noticia: no consta (cuando no queda 
claro), acompañamiento a la gestión pública, 
acompañamiento a obra pública, denuncia 
ante las autoridades correspondientes, 
denuncia pública y otro.

Acompañamiento visual

Imagen Se señala si en la noticia se registra imagen 
del veedor o la veeduría ciudadana.

Luego de los artículos de prensa, se revisaron noticias 
publicadas en las websites de las alcaldías. En este caso 
se realizó un proceso similar al de la prensa escrita, pero 
solamente se tuvieron en cuenta publicaciones referidas 
a veedurías activas, por lo que se obtuvieron 20 noticias 
repartidas por ciudad así: nueve en la web de la Alcaldía de 
Bogotá, dos en la de Medellín, cinco en la de Cali, y cuatro 
en la de Barranquilla.

El proceso siguiente fue adaptar la ficha de análisis ya 
que algunas variables de las noticias de prensa escrita no se 
presentaban en las de la web. Por lo tanto, se decidió agregar 
en esta ocasión la variable «facilidad de acceso» de la no-
ticia para observar cuán sencillo es llegar a la información 
sobre veedores en las páginas de internet de las alcaldías.

Por otra parte, el análisis cualitativo incluyó noticias emi-
tidas y publicadas por los noticieros propios de los canales 
regionales de las cuatro ciudades: CityNoticias de CityTv 
en Bogotá, Teleantioquia Noticias en Medellín, Noticias Te-
lepacífico en Cali y CvNoticias en Barranquilla. Empleando 
los mismos criterios de selección de las noticias de prensa 
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y websites de las alcaldías, se trabajó con una noticia en Ci-
tyNoticias y una de Teleantioquia Noticias. En el caso de Te-
lepacífico no se obtuvo ningún resultado, por lo cual, en su 
reemplazo, se tomó el Noticiero 90 Minutos, que registró una 
noticia. En CvNoticias tampoco se encontraron reportajes 
que cumplieran los requisitos, ni en Las Noticias de Telecari-
be, que fue el noticiero de respaldo para Barranquilla.

Por la cantidad de noticias de la muestra, se decidió 
hacer un análisis cualitativo de ellas. Para dicho fin se 
empleó el modelo de construcción informativa audio-
visual (Mociae) desarrollado para el análisis de Morales 
(2010), que consta de niveles, fases, subprocesos y finali-
dades comunicativas (figura 1).

Figura 1. Modelo de construcción informativa 
audiovisual eficaz

Fuente: Morales (2010, p. 19).
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Del primer nivel de la fase 1, cobertura, se evaluó el 
ítem de testimonios. En cuanto a la fase 2, estructuración, 
se examinó el sentido noticioso, también del primer nivel. 
De esta manera se elaboraron registros de revisión de noti-
cias para el análisis cualitativo.

Registro de veedurías ciudadanas en prensa escrita 
colombiana

El análisis de noticias de prensa escrita mostró poca vi-
sibilización de la actividad de las veedurías en las cuatro 
ciudades. Asimismo, permitió identificar la ausencia de 
trabajo mancomunado entre estas iniciativas y los entes de 
control, además de la escasa formalización de denuncias 
ante las autoridades pertinentes, entre otros.

Revisando la unidad redaccional a la que pertenecía el 
material consultado (tabla 2), se observó que en su mayo-
ría eran noticias. Sin embargo, fue llamativo advertir que 
las notas de opinión incluían, para el caso de El Tiempo, 
un texto del veedor distrital, lo que implica que ese do-
cumento presenta el punto de vista de un ente de control 
adscrito a la misma alcaldía y no la percepción de veedu-
rías o veedores ciudadanos de la ciudad de Bogotá. En El 
Colombiano, entretanto, las notas incluyen la posición de 
columnistas y espectadores frente al informe presentado 
por la veeduría ciudadana al Plan de Desarrollo de Mede-
llín, pero carecen del testimonio de veedores.
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Tabla 2. Relación de periódico y unidad redaccional

Noticia
Nota de opinión

Unidad redaccional

TotalNoticia 
breve Otro

Nombre 
del 
periódico

El Tiempo
Conteo 44 2 2 2 50

% del total 36,7 1,7 1,7 1,7 41,7

El Colombiano
Conteo 18 3 2 0 23

% del total 15,0 2,5 1,7 0,0 19,2

El País
Conteo 33 0 0 0 33

% del total 27,5 0,0 0,0 0,0 27,5

Nombre 
del 
periódico

El Heraldo

Conteo 14 0 0 0 14

% del total 11,7 0,0 0,0 0,0 11,7

Total
% del total

Conteo 109 5 4 2 120

90,8 4,2 3,3 1,7 100,0

Respecto a la sección en que se ubican las noticias (ta-
bla 3), llamó la atención el hecho de que el 12,5 % de es-
tas publicaciones pertenezcan a la sección de judiciales, 
especialmente porque en dichos textos no se mencionaba 
proceso judicial alguno relacionado con la actividad o las 
denuncias de las veedurías. En un solo artículo se infor-
maba de sanciones a contratistas públicos tomando como 
fuente el testimonio de una veeduría conformada por la 
misma administración municipal. Este hallazgo evidencia 
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que se subvalora la actividad de los veedores al desconocer 
el objeto del control social en sí mismo.

Tabla 3. Relación de periódico y ubicación

Nacional
Regional

Sección en la cual está ubicada la noticia
Total

Local Judiciales Opinión Vida

Nombre 
del 
periódico

El Tiempo

Conteo 0 0 36 10 2 2 50

% del 
total 0,0 0,0 30,0 8,3 1,7 1,7 41,7

El 
Colombiano

Conteo 1 2 14 3 3 0 23

% del 
total 0,8 1,7 11,7 2,5 2,5 0,0 19,2

Nombre 
del 
periódico

El País

Conteo 0 0 33 0 0 0 33

% del 
total 0,0 0,0 27,5 0,0 0,0 0,0 27,5

El Heraldo

Conteo 0 0 12 2 0 0 14

% del 
total 0,0 0,0 10,0 1,7 0,0 0,0 11,7

Total
% del total

Conteo 1 2 95 15 5 2 120

0,8 1,7 79,2 12,5 4,2 1,7 100,0

Como se evidencia en la tabla 4, los titulares que desta-
can otro tipo de acciones suman el 44,2 % de las noticias 
revisadas, mientras que aquellos que resaltan el ejercicio 
de control social corresponden a apenas el 8,3 % de los ar-
tículos. Por lo tanto, se puede concluir que en las publica-
ciones realmente no se llama la atención sobre la labor de 
control social de las veedurías, lo que contribuye a que se 
mantenga el desconocimiento respecto a esta posibilidad 
que tiene la ciudadanía de vigilar la gestión pública.
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Tabla 4. Relación de periódico y lo destacado en el titular

C
ontrol social

Participación ciudadana

A
specto destacado en el titular

Total

Participa-
ción 

ciudadana

D
esarrollo 

o ejecución 
obra pública

D
esarrollo 

o ejecución 
obra pública

M
al m

anejo 
de recursos 

públicos

M
alas 

prácticas 
políticas

O
tro

N
om

bre 
del 
periódico

El Tiem
po

C
onteo

3
2

10
3

6
26

50

%
 del 

total
2,5

1,7
8,3

2,5
5,0

21,7
41,7

El Colom
biano

C
onteo

3
2

3
0

2
13

23

%
 del 

total
2,5

1,7
2,5

0,0
1,7

10,8
19,2

El País
C

onteo
0

2
18

1
0

12
33

%
 del 

total
0,0

1,7
15,0

0,8
0,0

10,0
27,5

El H
eraldo

C
onteo

4
2

6
0

0
2

14

%
 del 

total
3,3

1,7
5,0

0,0
0,0

1,7
11,7

Total
%

 del total

C
onteo

10
8

37
4

8
53

120

8,3
6,7

30,8
3,3

6,7
44,2

100,0
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Asimismo, se encontró que el 95,8 % de las noticias sí 
permiten identificar las fuentes consultadas, y se destaca 
que la redacción de estos documentos se basó en múltiples 
fuentes. Cabe anotar que 11 de las 19 noticias que sola-
mente referencian una fuente corresponden al periódico 
El Tiempo. También es llamativo que la fuente citada sea 
la Veeduría Distrital o el veedor distrital de Bogotá ya que 
este es un ente de control público que vigila a la misma 
alcaldía a la que pertenece. Igualmente se evidencia que, si 
bien los veedores son citados como fuentes, el protagonis-
mo no recae realmente sobre ellos, tal y como se eviden-
cia en la tabla 5.

Tabla 5. Protagonismo de las fuentes

Fuente 1 Fuente 2 Fuente 3 Fuente 4 Fuente 5

No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí

Funcionario 
de la 
alcaldía

Conteo 0 28 0 16 0 11 0 8 0 5

% del total 0,0 23,3 0,0 13,3 0,0 9,2 0,0 6,7 0,0 4,2

Funcionario 
de 
institución 
pública

Conteo 0 9 0 8 0 3 0 4 0 1

% del total 0,0 7,5 0,0 6,7 0,0 2,5 0,0 3,3 0,0 0,8

Funcionario 
de ente de 
control

Conteo 0 22 0 4 0 3 0 1 0 8

% del total 0,0 18,3 0,0 3,3 0,0 2,5 0,0 0,8 0,0 6,7

Veedor 
ciudadano

Conteo 0 12 0 14 0 18 0 10 0 1

% del total 0,0 10,0 0,0 11,7 0,0 15,0 0,0 8,3 0,0 0,8

Veeduría 
ciudadana

Conteo 0 15 0 9 0 8 0 3 0 12

% del total 0,0 12,5 0,0 7,5 0,0 6,7 0,0 2,5 0,0 10,0

Otro
Conteo 0 29 0 45 0 32 0 27 5 88

% del total 0,0 24,2 0,0 37,5 0,0 26,7 0,0 22,5 4,2 73,3
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Fuente 1 Fuente 2 Fuente 3 Fuente 4 Fuente 5

No Sí No Sí No Sí No Sí No Sí

No aplica
Conteo 5 0 5 19 5 40 5 62 5 115

% del total 4,2 0,0 4,2 15,8 4,2 33,3 4,2 51,7 4,2 95,8

Total
Conteo 5 115 5 115 5 115 5 115 0 5

% del total 4,2 95,8 4,2 95,8 4,2 95,8 4,2 95,8 0,0 4,2

Como primera y segunda fuentes se citan otras y tam-
bién funcionarios públicos por encima de los veedores 
o las veedurías. En cambio, como tercera fuente es más sig-
nificativo el uso de estas iniciativas de control ciudadano, 
cuya presencia es menor como fuentes de cuarto y quinto 
orden (cabe aclarar que la mayoría de las noticias revisadas 
no reportaban más de tres fuentes). Estos datos evidencian 
que la presencia y el protagonismo de veedores y veedurías 
en las noticias revisadas son bajos, pues apenas suman el 
33,3% 21,6 %, como se observa en la tabla 6.

En cuanto a la manera en que se informó en las noti-
cias respecto al acompañamiento realizado (tabla 7), se 
destacan dos aspectos. El primero es que en 43 de las 120 
publicaciones revisadas se reporta el trabajo de veedurías 
colectivas, lo que muestra el esfuerzo de una ciudadanía 
activa que ejerce mancomunadamente las labores de con-
trol social. En segundo lugar, se anota que en 48 casos el 
registro fue de veedurías individuales, lo cual aporta a la 
personalización de la figura del veedor y exalta el trabajo 
personal y no la tarea de control en sí misma.
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Tabla 7. Relación de periódico y labor de acom

pañam
iento de la veeduría

N
o consta

Individual

C
óm

o es registrada la labor de la veeduría
Total

N
o consta

Individual
C

olectivo
Institucional

N
om

bre 
del 
periódico

El Tiem
po

C
onteo

3
15

10
22

50

%
 del total

2,5
12,5

8,3
18,3

41,7

El Colom
biano

C
onteo

1
4

18
0

23

%
 del total

0,8
3,3

15,0
0,0

19,2

El País
C

onteo
2

29
1

1
33

%
 del total

1,7
24,2

0,8
0,8

27,5

El H
eraldo

C
onteo

0
0

14
0

14

%
 del total

0,0
0,0

11,7
0,0

11,7

Total
%

 del total

C
onteo

6
48

43
23

120

5,0
40,0

35,8
19,2

100,0
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La tabla 8, por su parte, muestra que, si bien los veedo-
res suelen hacer denuncias públicas respecto a obras y eje-
cución de presupuesto (entre otras), apenas en el 9,2 % de 
los casos se han presentado estos recursos ante las auto-
ridades competentes. En general, las noticias sí muestran 
que la labor de los veedores se orienta hacia los objetivos 
del control social.

Por último, la tabla 9 evidencia que el acompañamien-
to visual de las noticias puede mejorarse, pues en apenas 
el 3,3 % de estas publicaciones se incluyen fotografías de 
los veedores. Esta forma de divulgar la información puede 
mantener el desconocimiento por parte de la ciudadanía 
de que existen personas que realizan acompañamiento a la 
gestión pública y que cualquier otro individuo puede ejer-
cer la misma labor, aunque también contribuye a que no se 
personalice el control social.

La personalización del control social se observó en re-
petidas ocasiones en el diario El Tiempo con la figura del 
presidente de la Red de Veedurías. Además, se destacaba 
mucho el protagonismo del veedor distrital, incluso mu-
cho más que el de los veedores. Por ejemplo, en un artículo 
se tomaba como fuente una publicación en una red social 
de dicho funcionario; en cambio, no se encontraron en las 
noticias de este mismo periódico referencias a tuits de vee-
durías o veedores ciudadanos. Por su parte, en El País sí se 
usaban publicaciones en redes sociales de individuos par-
ticulares, aunque no se indicaba si pertenecían a veedurías 
que estaban haciendo una denuncia pública.
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Tabla 8. Relación de periódico y acción resaltada del veedor

Q
ué acción del veedor se resalta

Total
N

o 
consta

A
com

pañam
iento a 

gestión pública
A

com
pañam

iento a 
obra pública

D
enuncia ante 

las autoridades 
com

petentes

D
enuncia 

pública
O

tro

N
om

bre del 
periódico

El Tiem
po

C
onteo

0
18

3
5

14
10

50

%
 del total

0,0
15,0

2,5
4,2

11,7
8,3

41,7

El Colom
biano

C
onteo

1
5

2
0

11
4

23

%
 del total

0,8
4,2

1,7
0,0

9,2
3,3

19,2

El País
C

onteo
1

3
3

2
21

3
33

%
 del total

0,8
2,5

2,5
1,7

17,5
2,5

27,5

El H
eraldo

C
onteo

1
0

6
4

2
1

14

%
 del total

0,8
0,0

5,0
3,3

1,7
0,8

11,7

Total
%

 del total

C
onteo

3
26

14
11

48
18

120

2,5
21,7

11,7
9,2

40,0
15,0

100,0
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Tabla 9. Relación de periódico y acompañamiento de la 
noticia con fotografía de veedores

La noticia 
cuenta con 
fotografía 
del veedor

Total

No Sí

Nombre 
del 
periódico

El Tiempo
Conteo 47 3 50

% del 
total 39,2 2,5 41,7

El Colombiano
Conteo 23 0 23
% del 
total 19,2 0,0 19,2

El País
Conteo 33 0 33

% del 
total 27,5 0,0 27,5

El Heraldo
Conteo 13 1 14

% del 
total 10,8 0,8 11,7

Total
% del total

Conteo 116 4 120

96,7 3,3 100,0

Un fenómeno que se encontró con preocupación fue el 
protagonismo de veedores en noticias para nada relaciona-
das con su función de vigilancia social. En El Heraldo una 
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de estas figuras fue citada como fuente por su labor como 
representante de personas investigadas por supuestas ac-
tuaciones asociadas a grupos al margen de la ley, pero se 
destacaba su cargo como presidente de la Red de Veedu-
rías. Igualmente, en El Colombiano se señaló que un veedor 
ciudadano estaba siendo investigado por una supuesta es-
tafa en su trabajo como representante de una inmobiliaria.

Otro hallazgo que llamó mucho la atención es la poca 
coparticipación entre veedurías ciudadanas y organismos 
de control o representantes de las oficinas de control inter-
no de las alcaldías en una misma noticia, ya que estas dos 
figuras son aliados naturales. Solo El Tiempo se caracterizó 
por usar con regularidad testimonios de funcionarios ads-
critos a entes de vigilancia en noticias protagonizadas por 
veedores y veedurías.

En general, este primer análisis mostró lo importante 
que resultaría que las noticias destacaran la actividad de las 
veedurías ciudadanas. También invita a estimular, desde la 
labor de un periodismo comprometido con la democracia 
del país, la vigilancia de los ciudadanos al uso de los recur-
sos públicos para una mayor participación de la sociedad 
en estos ejercicios de control.

Actividades de los veedores ciudadanos en las web-
sites de alcaldías colombianas

El análisis realizado en websites de las alcaldías de las 
ciudades seleccionadas evidenció que la visibilización de 
las actividades de las veedurías ciudadanas es irregular en 
estas plataformas, confirmando los hallazgos de la evalua-
ción de prensa escrita. Así, en estos contextos virtuales tam-
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bién se encontraron titulares de noticias relacionadas con 
estas iniciativas de vigilancia, aunque el protagonismo del 
texto no recaía en ellas, o publicaciones que simplemente 
no destacaban el control social ejercido por los ciudadanos.

La tabla 10, correspondiente a la temática de los titulares 
de las noticias revisadas por ciudad, permite comprender 
la importancia de que se destaque desde los titulares mis-
mos la actividad de las veedurías. Si bien estas tareas de vi-
gilancia no son mecanismos de participación per se, sí que 
muestran a una ciudadanía muy atenta a la gestión pública.

La tabla 11, por su parte, revela que el 50 % de las noti-
cias revisadas en las websites de las alcaldías incluyen testi-
monios de veedores o de veedurías ciudadanas. Al respec-
to, se resalta que Medellín es el único caso que no registró 
estas voces, lo que resulta paradójico en una ciudad que 
siempre se ha caracterizado en el país como ejemplo en 
materia de gestión pública y por su ciudadanía activa.
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Tabla 10. Relación de noticias por alcaldía y tem

ática del titular

C
ontrol social

Participación ciudadana

Tem
ática del titular

Total
C

ontrol 
Social

Participación 
ciudadana

D
esarrollo o ejecución obra 

pública
O

tro

A
lcaldía

Bogotá

C
onteo

6
1

0
2

9
%

 en alcaldía
66,7

11,1
0,0

22,2
100,0

%
 en tem

a del titular
54,5

25,0
0,0

66,7
45,0

%
 del total

30,0
5,0

0,0
10,0

45,0

M
edellín

C
onteo

1
1

0
0

2
%

 en alcaldía
50,0

50,0
0,0

0,0
100,0

%
 en tem

a del titular
9,1

25,0
0,0

0,0
10,0

%
 del total

5,0
5,0

0,0
0,0

10,0

C
ali

C
onteo

3
1

0
1

5
%

 en alcaldía
60,0

20,0
0,0

20,0
100,0

%
 en tem

a del titular
27,3

25,0
0,0

33,3
25,0

%
 del total

15,0
5,0

0,0
5,0

25,0

Barranquilla

C
onteo

1
1

2
0

4
%

 en A
lcaldía

25,0
25,0

50,0
0,0

100,0
%

 en tem
a del titular

9,1
25,0

100,0
0,0

20,0
%

 del total
5,0

5,0
10,0

0,0
20,0%

Total
%

 en alcaldía
%

 en tem
a del titular

%
 del total

C
onteo

11
4

2
3

20
55,0

20,0
10,0

15,0
100,0

100,0
100,0

100,0
100,0

100,0
55,0

20,0
10,0

15,0
100,0
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Tabla 11. Relación de alcaldía y testimonio del veedor

Testimonio 
del veedor Total

No Sí

Alcaldía

Bogotá

Conteo 4 5 9

% en alcaldía 44,4 55,6 100,0

% en testimonio del veedor 40,0 50,0 45,0

% del total 20,0 25,0 45,0

Medellín

Conteo 2 0 2

% en alcaldía 100,0 0,0 100,0

% en testimonio del veedor 20,0 0,0 10,0

% del total 10,0 0,0 10,0

Cali

Conteo 2 3 5

% en alcaldía 40,0 60,0 100,0

% en testimonio del veedor 20,0 30,0 25,0

% del total 10,0 15,0 25,0

Barranquilla

Conteo 2 2 4

% en alcaldía 50,0 50,0 100,0

% en testimonio del veedor 20,0 20,0 20,0

% del total 10,0 10,0 20,0

Total
% en alcaldía
% en testimonio del 
veedor
% del total

Conteo 10 10 20

50,0 50,0 100,0

100,0 100,0 100,0

50,0 50,0 100,0

La tabla 12 indica que los funcionarios de las alcaldías 
y las veedurías institucionales son los que principalmente 
ostentan el protagonismo en las noticias revisadas, con un 
65 %. La website de la Alcadía de Cali fue la única que con-
tenía artículos centrados en las veedurías, e incluso una 
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de sus publicaciones tenía como eje a un ciudadano reco-
nocido en la ciudad por su experiencia en estas iniciativas 
de control. En cuanto a Bogotá, seis documentos se con-
centraban en la veeduría institucional, mas no en veedu-
rías ciudadanas.

Tabla 12. Protagonismo de la noticia

Frecuencia Porcentaje

Válido

Alcalde 5 25,0

Dependencia de la alcaldía 2 10,0

Ciudadanos 5 25,0

Veeduría institucional 6 30,0

Veedor ciudadano 1 5,0

Veeduría ciudadana 1 5,0

Total 20 100,0

Al analizar por tipos de veedurías registradas, la tabla 13 
muestra que las institucionales representan un 40 % de las 
noticias publicadas en las webstises examinadas. Mientras 
tanto, en el 35 % de estos artículos no consta qué clase de 
veeduría se menciona. Por lo demás, las colectivas se repor-
tan en el 15 % de estos textos, y las individuales, en el 10 % 
restante. De nuevo se destaca Bogotá porque prácticamente 
el total de noticias de su alcaldía informa sobre una veedu-
ría institucional, mientras que en Barranquilla es predomi-
nante la falta de datos sobre el tipo de veeduría realizada.
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Los resultados con respecto a la acción que realizó la 
veeduría se detallan en la tabla 14. En este caso se encon-
tró que en el 70 % de las noticias revisadas este ejercicio 
consistió en acompañar la gestión pública. Incluso se ob-
serva que en el total de textos revisados de las alcaldías de 
Medellín y Barranquilla se destaca la vigilancia ciudada-
na a la administración de recursos de la ciudad, propia 
de las veedurías.

Tabla 14. Relación de alcaldía y acción resaltada de 
la veeduría

Acompañamiento a gestión pública
Otro

Qué acción de la veeduría 
se resalta

Total
Acompañamiento 
a gestión pública Otro

Alcaldía

Bogotá

Conteo 5 4 9

% en alcaldía 55,6 44,4 100,0

% en qué acción de la 
veeduría resalta la noticia 35,7 66,7 45,0

% del total 25,0 20,0 45,0

Medellín

Conteo 2 0 2

% en alcaldía 100,0 0,0 100,0

% en qué acción de la 
veeduría resalta la noticia 14,3 0,0 10,0

% del total 10,0 0,0 10,0

Cali

Conteo 3 2 5

% en alcaldía 60,0 40,0 100,0

% en qué acción de la 
veeduría resalta la noticia 21,4 33,3 25,0

% del total 15,0 10,0 25,0
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Acompañamiento a gestión pública
Otro

Qué acción de la veeduría 
se resalta

Total
Acompañamiento 
a gestión pública Otro

Alcaldía Barranquilla

Conteo 4 0 4
% en alcaldía 100,0 0,0 100,0

% en qué acción de la 
veeduría resalta la noticia 28,6 0,0 20,0

% del total 20,0 0,0 20,0

Total
% en alcaldía
% en qué acción de 
la veeduría resalta la 
noticia
% del total

Conteo 14 6 20

70,0 30,0 100,0

100,0 100,0 100,0

70,0 30,0 100,0

En la tabla 15 se observa que el 50 % del total de noticias 
analizadas incluyen fotografías del veedor o los veedores, 
mientras que el otro 50  % no. Las alcaldías de Medellín 
y Barranquilla siguen perfectamente este patrón, y la de 
Cali sobresale como la de mayor cantidad de registros vi-
suales de estos actores en sus publicaciones en la web. Para 
el caso de Bogotá, la ciudad en la que la falta de registro 
fotográfico fue menor en comparación a las otras ciudades, 
es preciso reiterar que el protagonismo de los artículos re-
cae usualmente sobre la veeduría distrital y no sobre vee-
dores ciudadanos (figura 2).
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Tabla 15. Relación de alcaldía y uso de imagen del veedor

En la noticia se 
utiliza imagen del 

veedor Total

Sí No

Alcaldía

Bogotá

Conteo 3 6 9

% en alcaldía 33,3 66,7 100,0

% en la noticia se 
acompaña con imagen del 
veedor

30,0 60,0 45,0

% del total 15,0 30,0 45,0

Medellín

Conteo 1 1 2

% en alcaldía 50,0 50,0 100,0

% en la noticia se 
acompaña con imagen del 
veedor

10,0 10,0 10,0

% del total 5,0 5,0 10,0

Cali

Conteo 4 1 5
% en alcaldía 80,0 20,0 100,0

% en la noticia se 
acompaña con imagen del 
veedor

40,0 10,0 25,0

% del total 20,0 5,0 25,0

Barranquilla

Conteo 2 2 4
% en alcaldía 50,0 50,0 100,0
% en la noticia se 
acompaña con imagen del 
veedor

20,0 20,0 20,0

% del total 10,0 10,0 20,0

Total
% en alcaldía
% en la noticia se 
acompaña con imagen 
del veedor
% del total

Conteo 10 10 10

50,0 50,0 100,0

100,0 100,0 100,0

50,0 50,0 100,0
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Figura 2. Registro fotográfico en noticia de la Alcaldía  
de Bogotá

Fuente: Cuevas (2018).

También se encontró que el 90 % de las noticias sobre 
veedurías son de fácil acceso en las páginas web de las al-
caldías (tabla 16). Esta tendencia corresponde sobre todo 
a las ciudades de Bogotá, Cali y Barranquilla, mientras que 
en Medellín llegar a esta información fue un poco más 
complejo. La figura 3 ilustra, por ejemplo, cómo muchas 
de las publicaciones de la alcaldía de la capital de Antio-
quia tenían enlaces que en el momento del análisis estaban 
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rotos. De igual modo, se encontró que los vínculos en esta 
página que sí funcionaban dirigían a sitios sin contenido. 
También llamó la atención en general que, a pesar de que 
las veedurías son mecanismos de control social, los artí-
culos las mostraban más como acompañantes que como 
vigilantes del uso de recursos públicos.

Tabla 16. Relación de alcaldía y facilidad de acceso

Acceso
Total

Difícil Sencillo

Alcaldía

Bogotá

Conteo 0 9 9

% en alcaldía 0,0 100,0 100,0

% en facilidad 
de acceso 0,0 50,0 45,0

% del total 0,0 45,0 45,0

Medellín

Conteo 2 0 2

% en alcaldía 100,0 0,0 100,0

% en facilidad 
de acceso 100,0 0,0 10,0

% del total 10,0 0,0 10,0

Cali

Conteo 0 5 5

% en alcaldía 0,0 100,0 100,0

% en facilidad 
de acceso 0,0 27,8 25,0

% del total 0,0 25,0 25,0
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Acceso
Total

Difícil Sencillo

Alcaldía Barranquilla

Conteo 0 4 4

% en alcaldía 0,0 100,0 100,0

% en facilidad 
de acceso 0,0 22,2 20,0

% del total 0,0 20,0 20,0

Total
% en alcaldía
% en facilidad de 
acceso
% del total

Conteo 2 18 20

10,0 90,0 100,0

100,0 100,0 100,0

10,0 90,0 100,0

Figura 3. Captura de pantalla de noticia publicada en la 
web de la Alcaldía de Medellín

Fuente: https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?Navigation 
Target=navurl://5ba892d81c22fc7ebe730fb937f679d2

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://5ba892d81c22fc7ebe730fb937f679d2
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://5ba892d81c22fc7ebe730fb937f679d2
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Presencia de los veedores ciudadanos en noticieros 
regionales de Colombia

Para el análisis cualitativo de noticias de televisión se em-
pleó el Mociae, haciendo énfasis en la cobertura y la estruc-
turación de las noticias por la naturaleza del trabajo y la me-
todología que se propuso inicialmente. Respecto a cobertura, 
se revisó el registro de testimonios que ampliaran la informa-
ción y que el reportaje tuviera mayor credibilidad por el uso 
adecuado de las fuentes, dejando claro el posicionamiento del 
periodista frente al suceso (Morales, 2010). En cuanto a es-
tructuración, se examinó el sentido noticioso de los informes 
para determinar cómo el corresponsal trataba los hechos y los 
datos relevantes (Morales, 2010). Al respecto, la tabla 17 y la 
figura 4 contienen información referente a la noticia revisada 
en el noticiero del canal de la ciudad de Bogotá.

Tabla 17. Detalles de noticia revisada en CityNoticias

Noticiero: CityNoticias

Titular: Inician obras en la Av. La Sirena, que conectará la carrera 
Séptima con la Av. Boyacá.

Fecha de emisión: 12/09/2018

Proceso de 
producción 
informativa

Cobertura Registro de 
testimonios

Se registran los 
testimonios de 
Bernardo Sánchez y 
Gerardo Sarmiento, 
quienes realizaron 
acompañamiento a la 
obra en ejecución.
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Noticiero: CityNoticias

Titular: Inician obras en la Av. La Sirena, que conectará la carrera 
Séptima con la Av. Boyacá.

Fecha de emisión: 12/09/2018

Proceso de 
producción 
informativa

Cobertura Registro de 
testimonios

También cuenta con 
testimonio del alcalde 
de la ciudad. 

Estructuración Sentido 
noticioso

Informar respecto al 
avance y ejecución de 
una obra pública.
Señalar la fuente de 
financiación de la 
obra.
Mostrar el impacto de 
la obra que se ejecuta.

Figura 4. Noticia de CityTv, Bogotá

Fuente: CityTv (2018).
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La tabla 18 y la figura 5 contienen información respecto 
a la noticia que se revisó para la ciudad de Medellín.

Tabla 18. Detalles de noticia revisada en Teleantioquia

Noticiero: Teleantioquia Noticias

Titular: Contraloría de Antioquia educa a estudiantes para el buen manejo 
de los recursos.

Fecha de emisión: 05/11/2018

Proceso de 
producción 
informativa

Cobertura Registro de 
testimonios

Cuenta con testimonio del 
contralor de Antioquia 
Rubén Darío Jaramillo.
También cuenta con 
testimonio de la contralora 
estudiantil Lina Saldarriaga.

Estructuración Sentido 
noticioso

Informar respecto a la 
capacitación en control 
social recibida por algunos 
contralores estudiantiles de 
los municipios de Antioquia.
Señalar que la capacitación 
tuvo sus inicios en el 
programa de seguimiento a 
los recursos de alimentación 
escolar.
Resaltar la formalización, 
que pasó de una capacitación 
hasta convertirla en 
diplomado.
Mostrar que los contralores 
estudiantiles capacitados 
pueden realizar veedurías 
ciudadanas a futuro.
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Noticiero: Teleantioquia Noticias

Titular: Contraloría de Antioquia educa a estudiantes para el buen manejo 
de los recursos.

Fecha de emisión: 05/11/2018

Estructuración Sentido 
noticioso

Evidenciar que, a mayor 
control social, más se 
beneficia la sociedad.

Figura 5. Noticia de Teleantioquia, Medellín

Fuente: Teleantioquia Noticias (2018).

La tabla 19 y la figura 6 contienen información de la 
noticia revisada para la ciudad de Cali.
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Tabla 19. Detalles de noticia revisada en 90 Minutos

Noticiero: 90 Minutos

Titular: Denuncian que nueva escombrera en el centro de Cali genera 
inseguridad en la zona.

Fecha de emisión: 30/04/2018

Proceso de 
producción 
informativa

Cobertura Registro de 
testimonios

Se registran testimonios 
de Carlos Córdoba, veedor 
ciudadano, y Fernando 
Pérez, presidente de la Junta 
de Acción Comunal de la 
Comuna 3 de Cali. 

Estructuración Sentido 
noticioso

Informar que el espacio 
destinado a una obra 
pública mal ejecutada 
se ha convertido en sitio 
frecuentado por habitantes 
de calle y delincuentes en la 
Comuna 3.
Resaltar que la obra está 
paralizada sin indicaciones 
claras respecto al resto de su 
ejecución.
Añadir que una empresa 
municipal se encargará de 
hacer limpieza en el espacio 
mencionado.
Mencionar una protesta 
ciudadana que se realizará 
por el problema con la obra 
pública. 
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Figura 6. Noticia de 90 Minutos, Cali

Fuente: Corrales (2023).

A pesar de lo pequeño de la muestra, lo que limita la 
representatividad, se puede destacar el hecho de que en las 
noticias revisadas se enfatice en el seguimiento al uso de 
recursos públicos por parte de las veedurías y que las en-
trevistas contaron con testimonios de los veedores. En el 
caso de CityNoticias, aunque no se identifica a las personas 
consultadas con este rol, se presume que cumplen dicha 
función por ser los protagonistas del informe. Lo mismo 
ocurre con el reportaje de 90 Minutos, en el que el entre-
vistado no se presenta como veedor a pesar de compartir 
resultados de una experiencia de control ciudadano reali-
zado a una obra pública.

El contraste de fuentes también es otro punto que se 
destaca, pues por ejemplo en la noticia de CityTv existe 
coparticipación del alcalde de la ciudad y de los veedores 
ciudadanos. Igualmente, en el informe de Teleantioquia 
Noticias el contralor departamental es usado como fuente 
para destacar la relevancia del control ejercido por la ciu-
dadanía a sus gobernantes. En ambos casos se reconoce 
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que no incurren en el error encontrado en el análisis de 
prensa, cuyos artículos institucionalizaban el control so-
cial; en cambio, estos reportes televisivos se enfocan en la 
ciudadanía, la protagonista real de estos ejercicios.

Así las cosas, Teleantioquia Noticias muestra la forma-
ción de futuros veedores desde temprana edad, capacitán-
dolos en democracia, veedurías y mecanismos de parti-
cipación ciudadana. En el informe se reconoce que estas 
iniciativas de control cumplen un rol determinante en la 
calidad de vida de la ciudadanía, y por ello la noticia resal-
ta la pertinencia de capacitar a las personas desde el mis-
mo colegio una vez que han mostrado interés en la labor 
de vigilancia del gasto público.

Para el caso de CityNoticias, la noticia muestra una obra 
financiada con recursos públicos. El testimonio de dos 
veedores, priorizado por encima de las palabras del mismo 
alcalde, enfatiza en la importancia de la vigilancia ciuda-
dana al uso de los recursos públicos, al tiempo que cede el 
protagonismo al control social. Finalmente, el reporte de 
90 Minutos expone cómo la mala ejecución de una obra re-
sulta en una amenaza para la integridad de la ciudadanía. 
El veedor entrevistado en este caso señala la pobre planifi-
cación de la obra y que incluso carece de una hoja de ruta 
definida para su finalización.

Estas noticias analizadas recalcan la necesidad del con-
trol ejercido por los ciudadanos al uso de recursos públicos 
mediante la presentación de experiencias al respecto. Al 
mismo tiempo que se promueven estas iniciativas de vee-
duría, los informes muestran la importancia de una socie-
dad más intensa y consistente en su acompañamiento a la 
gestión pública.
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sus actores

Una vez precisados tanto el objeto como el alcance de 
las veedurías y la manera en que se registraron sus actua-
ciones en los medios de comunicación del país, este capítu-
lo tiene como objetivo comprender la importancia de estas 
iniciativas desde la perspectiva de los mismos individuos 
que las ejecutan. De igual forma, se refleja la percepción 
de los periodistas colombianos frente al tema a fin de tener 
claridad respecto a qué tanta sinergia existe entre veedores, 
medios y profesionales de la comunicación en el país.

Metodológicamente, este capítulo es producto de la reali-
zación de entrevistas semiestructuradas a veedores y perio-
distas en las cuatro ciudades de la muestra. A efectos de res-
petar la confidencialidad de estas personas, sus testimonios 
serán presentados usando una numeración y no sus nombres.

Expectativas de veedores ciudadanos colombianos 
frente a su labor

Las entrevistas a veedores se realizaron tratando de in-
dagar con ellos por el funcionamiento en la práctica de 
las veedurías y cómo se relacionan con los gobernantes 
y los entes de control. También se consultó cómo perci-
ben la visibilización de su labor por parte de los medios 
de comunicación.
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Las respuestas de los entrevistados a estos asuntos se 
presentarán tomando como referencia el cuestionario que 
respondieron. Por lo tanto, se inicia con sus testimonios 
sobre el objeto de las veedurías ciudadanas y su relevancia 
en la materialización de la democracia participativa; luego 
se presentan sus opiniones respecto a capacitaciones reci-
bidas —o no— para ejercer sus funciones; y por último se 
recogen sus comentarios en lo concerniente a la relación 
que tienen con los medios y los periodistas.

En general los veedores reconocieron, en medio de las 
dificultades para hacer el control social, que esta labor es 
necesaria para el ejercicio de la democracia. El veedor 2, 
en particular, mencionó que este mecanismo permite a los 
ciudadanos ejercer el «derecho a controlar, a observar, 
a acompañar. Además, tengo derecho a planear participa-
tivamente, a hacer parte de la ejecución de recursos con 
planeación local y presupuesto participativo» (comunica-
ción personal, 13 de mayo de 2021).

Sin embargo, los entrevistados en la ciudad de Cali re-
conocieron que la figura de las veedurías pasa por un mo-
mento difícil por los escándalos de corrupción y porque, 
según el veedor 3, esta labor acaba siendo un mecanismo 
para extorsionar a los servidores públicos al negociar de-
nuncias por prebendas. Por lo tanto, estos actores prefie-
ren reconocerse como un colectivo de control ciudada-
no que realiza

un ejercicio de control ciudadano de la gestión de 
los servidores públicos, en el entendido de que, si 
encontramos alguna irregularidad, pues vamos a de-
nunciarla ante los medios de comunicación, pero 
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también formalizar las denuncias, hacer seguimien-
to de esas denuncias, publicar ese seguimiento en los 
medios de comunicación y en las redes sociales, in-
formar a la comunidad y, como un último elemento, 
hacer una pedagogía anticorrupción (comunicación 
personal, 14 de mayo de 2021).

Además, este mismo entrevistado afirmó que lo que lo 
distingue de otros veedores es que, mientras ellos se con-
centran en hacer denuncias mediáticas, él las interpone 
ante los respectivos órganos de control. De ese modo, este 
participante considera que su ejercicio de vigilancia sí im-
plica un seguimiento a las denuncias realizadas (veedor 3, 
comunicación personal, 14 de mayo de 2021).

En términos de cuán importante es su labor para la de-
mocracia participativa, el veedor 1 manifestó que este ejer-
cicio tiene la capacidad de limitar las prácticas corruptas, 
aunque para alcanzar dicho fin es necesario evitar «volver 
una vedette a una persona que está asumiendo un deber 
ciudadano, vigilando público. Lo que se debe hablar es el 
contenido, muchas veces sin nombrar, manifestando que 
es un grupo de control social» (comunicación personal, 11 
de mayo de 2021). El veedor 2, por su parte, destacó su tra-
bajo articulado con la administración del exalcalde Aníbal 
Gaviria, con quien pudieron socializar su labor como vee-
dores al programa de gobierno de la época y aportar a los 
ajustes realizados a este.

Una opinión muy similar a las anteriores es la del vee-
dor 5, para quien esta figura permite a los ciudadanos mos-
trarle al Estado cuándo sus acciones gubernamentales no 
resuelven necesidades reales de la sociedad (comunicación 
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personal, 13 de mayo de 2021). El veedor 3, entretanto, des-
tacó sobre el particular que resulta interesante ver cómo las 
personas comprenden que mediante las veedurías se «va 
asumiendo ese protagonismo como un sujeto social y po-
lítico que se siente en capacidad de hacerle control del ser-
vidor público, que no le da pena interpelarlo porque lo está 
haciendo mal o porque se está robando la plata» (comuni-
cación personal, 14 de mayo de 2021).

Respecto a la capacitación que reciben de parte de los 
organismos del Estado, los entrevistados coincidieron 
en la importancia de que se mejore este aspecto. El vee-
dor 1 afirmó que

ahora lo que se encuentra es que son funcionarios 
que se reúnen una vez por semana a hablar de las 
veedurías sin veedurías […] Entonces no se está 
pensando en los intereses de las personas que hacen 
ejercicios de control social (comunicación personal, 
11 de mayo de 2021).

El veedor 4, por su parte, reconoció que, si bien en oca-
siones algunos organismos de control ofrecen apoyo espo-
rádico, en general los veedores son autodidactas. En efec-
to, así se consideró el veedor 5, quien afirmó que por su 
formación universitaria jurídica «uno encuentra los vacíos 
y las fallas que hay en el sistema, más allá del sistema de las 
acciones de quienes están en el poder, pero a mí nunca me 
han capacitado si mal no recuerdo» (comunicación perso-
nal, 19 de mayo de 2021).

El veedor 3 admitió no saber sobre capacitaciones ofer-
tadas por los entes de control porque
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yo no he pertenecido a una veeduría. Nosotros crea-
mos este colectivo el año pasado y con otros compañe-
ros que son abogados, jueces y demás. Esta es una ex-
periencia de la comunidad, esto es una organización de 
la sociedad civil que en últimas estará haciendo una ve-
eduría (comunicación personal, 14 de mayo de 2021).

Estas palabras ratifican el inconformismo de este 
entrevistado con las veedurías en general. De igual 
forma, el veedor 2 reconoció también la falta de ca-
pacitación, al tiempo que exigió un mayor compro-
miso de parte de la ciudadanía y mucha más inicia-
tiva para formar a quienes ejercen el control social 
(comunicación personal, 13 de mayo de 2021).

En relación con qué tanto aportan los medios de comu-
nicación en su ejercicio, el veedor 1 afirmó que es impor-
tante la formación de periodistas que realmente apoyen 
y masifiquen las noticias respecto al control social (comu-
nicación personal, 11 de mayo de 2021). El veedor 4, por 
otro lado, reconoció que la relación con estos canales no 
es la mejor en ocasiones por los intereses comerciales que 
tienen estas plataformas con las administraciones munici-
pales, por lo cual afirmó:

cuando usted quiere golpear una entidad y sabe que 
hay un medio que no recibe pauta o es opositor, ese 
medio le va a colaborar. Cuando usted tiene una in-
formación que podría ser de impacto, pero la entidad 
pauta con el medio, ni le escuchan ni le abren la puer-
ta (comunicación personal, 14 de mayo de 2021).
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El veedor 3 reafirmó este fenómeno al señalar que no 
había recibido nada más que silencio de parte de unos me-
dios para publicitar unos hallazgos y denuncias en contra 
de la alcaldía local. Según este entrevistado,

cuando revisamos los contratos de la alcaldía nos da-
mos cuenta de que hay unos contratos jugosísimos 
de publicidad con esas cadenas radiales y televisivas; 
entonces imagínate, con esas contrataciones, qué van 
a ponerse ellos a tirarles piedras a los que les dan de 
comer (comunicación personal, 14 de mayo de 2021).

El veedor 5 manifestó la misma situación y comentó 
que al querer socializar los resultados de una audi-
toría les pidió «a más de 10 medios para publicar los 
resultados, y ninguno me respondió» (comunicación 
personal, 19 de mayo de 2021). Estos testimonios re-
flejan cierto escepticismo en cuanto a la relación de 
estas iniciativas ciudadanas con los medios locales.

Incluso el veedor 5 afirmó que para él «los medios más 
bien constituyen una amenaza. No son un aliado para lo 
que hago. Yo no confiaría en ninguno de ellos absoluta-
mente nada porque son capaces de informar algo que no es 
real» (comunicación personal, 19 de mayo de 2021). Por su 
parte, el veedor 3 indicó que los noticieros locales grandes 
de la ciudad de Cali acaban por obstaculizar la socializa-
ción de sus denuncias y les cierran las puertas en ocasiones 
(comunicación personal, 14 de mayo de 2021).

El veedor 2 manifestó que desde su experiencia en Me-
dellín la relación era muy buena, pero a la vez reconoció la 
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necesidad de que «los medios de comunicación [piensen] 
“¿Yo cómo cubro un hecho político en la ciudad?”, enten-
diendo “político” no como electoral, sino como aquello que 
transforma la ciudad» (comunicación personal, 13 de mayo 
de 2021). El veedor 4, finalmente, aseguró que su vínculo con 
los medios sí era fluida, y el veedor 1 reafirmó la importancia 
del soporte que estos canales deben brindarle a este ejercicio.

En general, en las entrevistas a estos participantes se 
notó cuán complicado resulta desarrollar ejercicios de 
control social por la triple condición de las veedurías en el 
país: por un lado, reconocidas como fundamentales en la 
democracia y eventualmente en la activación de una ciu-
dadanía más participativa; por otro lado, también vistas 
por las administraciones públicas como actores incómo-
dos; y además asociadas a las actuaciones corruptas que, 
en el marco de lo que debería ser un ejercicio de vigilancia, 
acaban cometiendo algunos veedores.

Está claro que para el veedor 1 las veedurías son un con-
trapeso frente al escenario de la corrupción, por lo que su 
labor también demanda cierto cuidado para con su segu-
ridad. Desde la perspectiva de este entrevistado, es crucial 
mantener el anonimato al informar respecto a la actividad 
de estos actores, y de paso para evitar la personalización 
de las veedurías. Es decir, se debe evitar que se destaque 
a un ciudadano en particular en lugar de darle relevancia 
al control social en sí. Por ende, este participante resaltó la 
importancia de que los medios informen adecuadamen-
te sobre estos ejercicios de vigilancia ciudadana y de que 
la relación veedurías-medios involucre a los entes perti-
nentes, en especial a los encargados del control interno 
en las alcaldías.
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El veedor 2 enfatizó en la importancia de que los ciu-
dadanos sean más comprometidos con el control social 
y que sean más participativos; por ello, este entrevistado 
consideró que debe existir una sinergia constante con los 
organismos del Estado obligados a capacitar a la sociedad 
en todo lo referente a las veedurías a fin de consolidar una 
ciudadanía de alta intensidad. En ese escenario, es funda-
mental contar con unos medios de comunicación compro-
metidos con hacer públicos estos ejercicios de vigilancia, 
trascendiendo la perspectiva que concibe la política como 
el simple acto de elegir a unos gobernantes para asumirla, 
más bien, como la práctica constante del poder público, en 
el cual la comunidad también es protagonista.

El veedor 3 enfatizó en no considerarse un veedor tra-
dicional y más bien se autodenominó como un ciudadano 
que realiza control y vigilancia al uso de los recursos pú-
blicos en Cali. Este entrevistado insistió en desmarcarse de 
la figura del veedor por la poca credibilidad que acompaña 
a estas y porque, a diferencia de algunas instancias tradi-
cionales, él sí realiza denuncias no solo mediáticas, sino 
ante las entidades correspondientes. De acuerdo con este 
participante, solo de esa forma se puede atacar realmente 
el problema de la corrupción. Asimismo, este actor des-
tacó la importancia de contar con el apoyo de los medios 
a fin de realizar presión social con las denuncias realizadas, 
aunque en su caso no siente que cuenta con tal respaldo.

El veedor 4 reconoció como fortalezas de las veedurías 
que constituyen un soporte eficaz para los organismos pú-
blicos de control, en lugar de representar figuras incómodas. 
No obstante, también manifiesta que es imposible ocultar 
situaciones que restan legitimidad a estas iniciativas, tales 
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como su politización y la poca preparación de quienes ejer-
cen esta función del control social, lo que deriva en la infor-
malidad en su labor. Además, este entrevistado les atribuye 
importancia a los medios en su actividad, aunque a la vez 
señala que estas son empresas cuyos intereses económicos 
priman sobre su vocación informativa, lo que hace más 
compleja la visibilización de las veedurías en sus espacios.

Por último, el veedor 5 afirmó que en un Estado per-
meado por la corrupción el aporte de las veedurías ciu-
dadanas es evidentemente fundamental. En consecuencia, 
este entrevistado reclamó una mayor capacitación y un 
mejor acompañamiento de los organismos de control del 
Estado, quienes a pesar de su obligación de apoyar a los 
veedores hacen poco o nada al respecto (comunicación 
personal, 19 de mayo de 2021). De paso, este actor recono-
ció que, lejos de ver a los medios como sus aliados, percibe 
cierto desdén y poco interés por parte de estas estructuras 
por hacer visible su labor, por lo que ha considerado reali-
zar alianzas con canales independientes.

En definitiva, las entrevistas a veedores confirmaron las 
conclusiones preliminares de los dos capítulos anteriores 
en el sentido de que se reconoció que el control social cum-
ple un rol fundamental dentro del diseño de la democracia 
colombiana en la medida en que empodera a los ciudada-
nos y los invita a ser más partícipes de la gestión pública. 
Asimismo, estos actores consultados señalaron la falta de 
capacitación como un fenómeno que lleva a muchos vee-
dores a ser autodidactas en sus fundamentos jurídicos. Sin 
embargo, esta escasa preparación deriva en mucho ruido 
mediático en torno a las veedurías, pero pocas denuncias 
formales ante las entidades correspondientes.
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Las entrevistas también mostraron que los veedores es-
peran apoyo pertinente de los medios para cumplir a caba-
lidad sus funciones de acompañamiento al uso de recursos 
del Estado. Sin embargo, las experiencias reales de los en-
trevistados fueron variadas en este sentido: si bien algunos 
manifestaron que su relación con estos canales era diná-
mica, para otros apenas si existía y, en lugar de un buen 
vínculo, se advirtió una desconfianza que se antoja mutua 
a falta de presentar los testimonios de los periodistas so-
bre el particular.

Perspectiva de las veedurías en Colombia desde la 
óptica de los periodistas

Entrevistar a los periodistas de las ciudades incluidas 
en la muestra permitió comprender, desde sus perspecti-
vas, cómo el ejercicio de su profesión se articula con los 
principios de la democracia y el control social. Además, 
se indagó respecto a su relación con las veedurías y cómo 
recurrían a ellas en sus trabajos profesionales.

Para el periodista 1 los medios, en el marco de la demo-
cracia participativa, tienen un papel

fundamental en la medida en que los ciudadanos 
participan, siempre y cuando tengan información 
adecuada para sus decisiones frente a los temas po-
líticos y a todo lo que tiene que ver, no solo desde 
el punto de vista electoral, sino de la perspectiva de 
cómo se toman las decisiones en su ciudad (comuni-
cación personal, 18 de noviembre de 2020).
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El periodista 2 recalcó que los medios tienen la obli-
gación de actuar como contrapeso en las decisiones 
propias de la administración pública, así como man-
tener a la ciudadanía informada de tales disposicio-
nes (comunicación personal, 23 de junio de 2021). El 
periodista 3, por su parte, precisa que estos canales 
transmiten la voz del pueblo en general; no de una 
clase en particular, sino de todas. En ese sentido, tales 
plataformas canalizan y visibilizan las necesidades de 
la ciudadanía, y así es como se constituye la opinión 
pública (comunicación personal, 24 de junio de 2021).

El periodista 4 destacó la posibilidad de ejercer inter-
mediación entre gobernantes y ciudadanos en la medida 
en que los medios son ese vigilante que supervisa las ac-
ciones del Estado a la vez que expone las necesidades de la 
sociedad. Por lo tanto, este entrevistado consideró el papel 
de estos canales relevante y fundamental en la democracia 
(comunicación personal, 30 de junio de 2021).

Respecto a cómo se percibía la participación ciudada-
na en su entorno, el periodista 4 reconoció que «en Ba-
rranquilla la ciudadanía es un poco apática a los procesos 
de participación ciudadana. En la ciudad no se observan, 
en gran cantidad, espacios de construcción ciudadana» 
(comunicación personal, 30 de junio de 2021) y que las 
pocas organizaciones ciudadanas están relacionadas con 
partidos políticos. El periodista 2, entretanto, afirmó que 
en Medellín, por todos los antecedentes de la época del 
narcotráfico, la población se había vuelto muy activa en el 
acompañamiento y la vigilancia a la gestión pública (co-
municación personal, 23 de junio de 2021).
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El periodista 3 detalló bastante bien el escenario de las 
veedurías ciudadanas en Cali en su respuesta, por lo que se 
cita en extenso:

Aquí en Cali la participación ciudadana se ve desde 
tres escenarios: hay un escenario, el de los veedo-
res ciudadanos que están muy organizados, que hay 
comité de veedores, sobre todo los de servicios pú-
blicos. Estos son personajes que han estado durante 
muchos años, que tienen procesos muy organizados, 
que hacen veedurías sobre el tema a largo aliento por 
así decirlo; entonces son personas que conocen del 
tema, sobre todo […] de servicios públicos. Estas ve-
edurías en Cali son muy fuertes. Después vienen unas 
veedurías que son más espontáneas y que se dan por 
la coyuntura. Por ejemplo, con la noticia de que iban 
a hacer una estación de transporte masivo en lo que 
sería un humedal aquí surge otro tipo de veeduría, 
que son veedurías un poco más espontáneas porque 
le tocan unos intereses particulares. Y otro tipo de 
veedurías, que también creo que están muy organi-
zadas, son los observatorios de realidades sociales de 
las universidades y la academia. Afortunadamente, 
aquí en Cali tanto la Universidad Javeriana como la 
Icesi tienen unas veedurías y unos observatorios so-
ciales muy potentes en los que desde la academia se 
vincula también a temas específicos de la ciudad que 
van desde el uso del espacio público hasta cómo se 
están invirtiendo los recursos del municipio o cuál 
es el comportamiento del Consejo de Cali. Entonces 
son veedurías que vienen desde de la academia muy 
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bien estructuradas por el método científico, que ha 
contribuido mucho a la construcción de soluciones 
a los problemas de la ciudad (comunicación perso-
nal, 24 de junio de 2021).

Al consultar por su conocimiento sobre la labor de los vee-
dores, el periodista 2 manifestó que dicha actividad implica 
controlar y vigilar el desarrollo de las políticas públicas y de 
todas las actuaciones gubernamentales en general (comuni-
cación personal, 23 de junio de 2021). El periodista 4 tam-
bién se refirió a la vigilancia a las acciones del Gobierno que 
pueden impactar positiva o negativamente en la vida de los 
ciudadanos (comunicación personal, 30 de junio de 2021).

El periodista 3 respondió que los veedores son el ac-
ceso que los medios tienen a las problemáticas sociales. 
Al respecto, destacó que, si bien muchas veces los canales 
oficiales de comunicación conocen los fenómenos macro 
de las ciudades, los ciudadanos que ejercen control social 
pueden dar cuenta de situaciones micro. Así, el entrevis-
tado distinguió que, mientras el periodista habla desde su 
sapiencia, los veedores se expresan desde su sentir (comu-
nicación personal, 24 de junio de 2021).

En suma, estos testimonios de los periodistas eviden-
cian la importancia de mostrar de mejor manera a la 
ciudadanía las actividades de los veedores. Estos últimos 
tienen, según afirmó el periodista 2, «una mirada mucho 
más global, más integral, un poco más holística de los Go-
biernos de turno. No de la parte específica, sino que tienen 
una mirada mucho más integral porque participan de la 
conformación de los planes de desarrollo» (comunicación 
personal, 23 de junio de 2021).



89

Las veedurías ciudadanas y medios de comunicación en Colombia

Los veedores, en efecto, son un eslabón entre la ciuda-
danía en general y los periodistas. Así, el periodista 3 los 
destacó como una fuente confiable de información porque 
conocen de primera mano las necesidades sociales (comu-
nicación personal, 24 de junio de 2021). Ahora bien, tal 
como observó el periodista 4, es preciso que estos indivi-
duos ejerzan su labor de control manteniéndose al margen 
de cualquier interés político de fondo. En ese sentido, el 
periodista 3 anotó: «a veces veo un veedor ciudadano que 
se lanzó al Consejo y a uno le queda como rayando en la 
cabeza: bueno, ¿qué tan confiable es?, ¿tendrá intereses po-
líticos?» (comunicación personal, 24 de junio de 2021).

Hacer público el trabajo de control social se sustenta en 
que tanto los medios como los veedores son, en palabras 
del periodista 2,

los ojos de la ciudadanía en la transparencia y el co-
rrecto desempeño de las labores los gobernantes. En 
eso se dan la mano y por eso es importante que los 
medios de comunicación visibilicen las acciones de 
los veedores, porque van en el mismo camino (co-
municación personal, 23 de junio de 2021).

Sin embargo, el periodista 3, en un ejercicio autocríti-
co, manifestó que por los afanes de su oficio muchas veces 
la visibilización no es adecuada ya que siempre se utilizan 
las mismas fuentes. Haciendo un mea culpa, este entrevis-
tado reconoció la necesidad de actualizar sus fuentes con 
nuevos veedores (comunicación personal, 24 de junio de 
2021). Este último testimonio en particular denota la im-
portancia de una mejor sinergia entre los veedores y los 
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periodistas, pues una gestión pública abierta y de frente 
a la ciudadanía beneficiaría a la sociedad misma.

En general, las entrevistas con los periodistas arrojaron 
luces para entender que la interacción de estos profesio-
nales con las veedurías no es muy fluida y no se mueve 
igual en ambas direcciones: mientras por un lado se resalta 
(desde la perspectiva de los periodistas) la importancia de 
los veedores para la labor periodística y la similitud de ob-
jetivos, por el otro es evidente (también desde la óptica de 
los periodistas) que existe una desconfianza para con es-
tos ciudadanos que ejercen control social. Dicho recelo es 
producto de actuaciones en las que estas iniciativas se han 
movido por intereses políticos, económicos y personales, 
alejándose de los principios de vigilancia y buscando el be-
neficio personal y el protagonismo en la comunidad, el cual 
acaba siendo un trampolín para acceder a cargos políticos.

La ambigüedad citada confirma los hallazgos del análi-
sis de contenido presentado en el segundo capítulo, en el 
que se detallaba que la visibilización no era adecuada por 
las razones allí mencionadas. Ahora, las respuestas de los 
periodistas generan dudas de si la intención personal de 
acercarse más a los veedores, como manifestaron en gene-
ral estos profesionales entrevistados, no acaba desvanecida 
en los intereses de los medios para los cuales trabajan.
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Por la naturaleza misma de las veedurías, es necesario que 
quienes administran y ejecutan los recursos públicos propor-
cionen la información requerida por la ciudadanía de manera 
abierta y transparente. De tal suerte, todas las iniciativas y la 
legislación en materia de gobierno abierto y transparencia 
constituyen un fundamento valioso para el funcionamiento 
de esta figura de vigilancia al uso de los fondos estatales.

En este contexto, los espacios y canales digitales ofi-
ciales de las administraciones públicas son herramientas 
muy importantes en la labor de los veedores. Ahora bien, 
es imprescindible que la información que se provea por 
esta vía virtual sea de fácil acceso y que estas plataformas 
sean actualizadas permanentemente de forma que no se 
conviertan en simples artificios para salir del paso respecto 
a los requerimientos que tiene el país en materia de legisla-
ción sobre transparencia. Como mencionan Muñoz y Peña 
(2022), actuar de otro modo evidenciaría «poca credibili-
dad en los principios de la transparencia de parte de los 
gobernantes, lo que desacredita tanto a ellos mismos como 
a las instituciones que representan» (p. 222).

El trabajo realizado permitió evidenciar que en un funcio-
namiento ideal las veedurías realizadas deben finalizar con 
informes y, en caso de ser necesario, con denuncias, quejas 
o peticiones ante los organismos de control. Estos documen-
tos constituirían material propicio para las investigaciones 
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y los trabajos que adelantan los periodistas. Sin embargo, los 
veedores entrevistados afirmaron que en muchas ocasiones la 
informalidad reina en sus labores. De hecho, el veedor 4 afir-
mó que las denuncias no llegan a los organismos de control.

Para no caer en la informalidad, el veedor 3 llegó a no 
reconocerse como tal y, en cambio, afirmó que él sí de-
nunciaba ante los órganos de control y además realizaba 
seguimiento pertinente al caso. De esa manera, dicho en-
trevistado propendió a hacer reclamos pertinentes a las 
autoridades cuando así se ha requerido, manteniendo su 
labor en los parámetros formales de una veeduría y sin 
caer en la personalización del control social, que acaba ge-
nerando un simple ruido mediático.

Al respecto, el estudio de las noticias de prensa escrita 
mostró que el foco en este tipo de publicaciones no recae so-
bre los veedores y, cuando lo hace, no se trata propiamente 
de ciudadanos. De este modo se destacan tanto el caso de la 
Veeduría Distrital en Bogotá, que acapara mucho del pro-
tagonismo en los artículos sobre esta figura de control, y el 
de una veeduría en Barranquilla a una obra pública de gran 
magnitud. En las dos situaciones se observa que, si bien las 
notas estaban centradas en las iniciativas de vigilancia al gas-
to público, ninguna había sido conformada por ciudadanos.

Esta falta de protagonismo también se hizo evidente en 
los comunicados de las alcaldías y en la noticia de televisión 
de Teleantioquia (en esta última, en particular, el eje del in-
forme fue una institución del Estado por capacitar a futuros 
veedores). Posteriormente, se encontró que este fenómeno 
puede estar ligado a la poca fiabilidad que la figura de los 
veedores parece tener para los periodistas debido a situacio-
nes anómalas que rodearon a algunas experiencias de esta 
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índole, en especial con respecto al uso de estas iniciativas 
como plataformas políticas.

Sin embargo, la ausencia de protagonismo no significa 
que los medios no estén informando respecto a la actividad 
de veedores. En muchas noticias se observó que se destaca-
ba la figura de un veedor, haciendo de este una vedette del 
control social, pero sin darle relevancia al ejercicio mismo 
del control social. Este enfoque puede generar el mismo 
impacto negativo que se daría al no visibilizar estas ini-
ciativas ciudadanas de vigilancia, pues da la impresión de 
que en las ciudades existen unos gurús en la materia que 
constituyen las fuentes recurrentes en artículos y reporta-
jes sobre este mecanismo.

La visibilización mediática de las veedurías debería ha-
cerse adecuadamente a fin de que todos los ciudadanos las 
perciban como una posibilidad realizar control social a las 
acciones de la administración pública. En esa medida, se-
ría importante concientizar a la sociedad de que el voto 
es una inversión de confianza en el programa de un go-
bernante, por lo que este mecanismo acabaría siendo un 
recurso para que ese mismo pueblo elector cuide tal inver-
sión. En este contexto, la desconfianza mutua entre veedo-
res y periodistas es un escollo para dar a conocer de forma 
correcta esta figura de vigilancia y participación.

En general, el desarrollo del libro permitió comprender 
que el rol de los medios de comunicación en el funciona-
miento de las democracias es fundamental toda vez que 
tienen la capacidad de promover la participación ciuda-
dana. Ahora bien, estos canales podrían ir un paso más 
allá de invitar a formar parte de las elecciones de mandata-
rios para fomentar el acompañamiento de la sociedad y el 
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ejercicio del control social a estos mismos administrado-
res de lo público.

Para impulsar una sociedad más activa y comprome-
tida con su democracia, es importante que se visibilicen 
adecuadamente no solo el desempeño, las inversiones pú-
blicas y las agendas de los gobernantes, sino también las 
actuaciones de las veedurías ciudadanas. Lo primero es 
el insumo para ejercer el control social, pero lo segundo 
acabaría por motivar a la población a sumarse a estas ini-
ciativas de vigilancia de lo público. Como ya se mencionó 
antes, un ciudadano que hace uso de su tiempo y recursos 
y por voluntad propia acompaña la gestión del Estado es 
un ciudadano que participa de las decisiones políticas que 
atañen a la sociedad a la que pertenece.

En todo caso, es importante que los espacios y los esce-
narios digitales se sigan consolidando como herramientas 
que promuevan el diálogo democrático, la participación 
ciudadana y el control social. Su potencial para conectar 
a gobernantes y gobernados es innegable, y su capacidad 
de generar comunicación entre las partes, también.

Por una parte, los entornos virtuales permiten que los 
ciudadanos puedan asociarse y trabajar mancomunada-
mente —no de manera aislada— para realizar propuestas 
que impacten de forma positiva en el bienestar de la comu-
nidad y participar de las decisiones políticas. Por otra parte, 
los espacios digitales también son propicios para que los go-
bernantes compartan información referente a la gestión de 
recursos públicos, lo que es una obligación legal en el país, 
facilita la labor de los veedores y promueve principios de 
transparencia administrativa y del gobierno abierto (Peña 
y Ochoa, 2024). Todos estos fundamentos consolidan la idea 
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de una democracia digital y sus beneficios para la partici-
pación ciudadana, lo que constituye un campo abierto de 
investigación y reflexión en la actualidad.

Como cierre del libro, se plantean algunas recomen-
daciones a los periodistas en aras de fomentar una labor 
informativa que visibilice adecuadamente a las veedu-
rías ciudadanas. Lo primero sería no personalizar el con-
trol social creando gurús de este ejercicio. También sería 
conveniente evitar informar de actuaciones de veedores 
en escenarios no relacionados con su labor de vigilancia, 
y usar más documentos formales generados por estos ac-
tores como fundamentos en sus reportajes. Asimismo, es 
preciso correlacionar los testimonios de las veedurías con 
la posición de los organismos de control del Estado frente 
a las denuncias y las quejas de estas iniciativas ciudadanas.

Es evidente que el ejercicio del periodismo puede apor-
tar más a la consolidación de las veedurías en el país como 
mecanismos que materializan valores y principios de la de-
mocracia y aportan a la consolidación de la participación 
ciudadana. En un país tan golpeado históricamente por la 
corrupción, una sociedad de alta intensidad aportaría al 
control de este flagelo. Se trata, en definitiva, de conformar 
una comunidad que acompañe de manera activa la ges-
tión pública, pida cuentas, realice sugerencias, entre otras 
iniciativas, y que reconozca que su responsabilidad no se 
agota en elegir a sus gobernantes, sino que también debe 
ejercer el control social respectivo a fin de que los recursos 
públicos se inviertan y direccionen como corresponde.

Para quienes realizan veedurías, la invitación principal 
es a llevar a término formal las denuncias y quejas ante los 
organismos del Estado a fin de que se haga uso transparente 
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y eficiente de los recursos públicos y se contribuya así a dis-
minuir la corrupción. Asimismo, es preciso tener presente 
que estos ejercicios de vigilancia del gasto no son espacios 
de lucimiento personal de individuos y no deben agotarse 
en ruido mediático. Desde su diseño, esta figura se ha pen-
sado como un mecanismo para que la ciudadanía comple-
mente la labor de los entes de control estatales; por lo tanto, 
también se recomienda una mejor sinergia con las institu-
ciones de Gobierno, y especialmente con los funcionarios de 
control interno de las alcaldías.

A las alcaldías se les recomienda facilitar la informa-
ción requerida para la labor de las veedurías. Estos datos 
deben ser actualizados, de fácil acceso y de calidad, lo que 
derivará en mayor transparencia para con la ciudadanía. 
Es importante también reconocer que las veedurías no son 
actores incómodos en la gestión pública, sino que más bien 
tienen la capacidad de dinamizarla. Esta consciencia deri-
vará en mayor transparencia gubernamental y es un gran 
paso hacia los llamados gobiernos abiertos.

Para los organismos de control del Estado, sería impor-
tante mejorar las capacitaciones requeridas por las veedu-
rías a fin de superar la informalidad que impera en ellas, 
muchas veces motivada por la falta de ciertos conocimien-
tos técnicos. Asimismo, se recomienda promover el traba-
jo en redes de estos ejercicios, como una forma de autorre-
conocimiento que les permita saber qué hacen y quiénes 
adelantan experiencias similares, a veces en sus mismos 
municipios e incluso en otras ciudades, dado que estas ini-
ciativas tienen un carácter de cubrimiento nacional.

Por último, sería interesante realizar a futuro un trabajo 
respecto al perfil de los veedores pues se encontró que son 
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pocos los jóvenes que se dedican al ejercicio del control 
social. En su lugar, quienes llevan a cabo estas labores de 
vigilancia tienden a ser personas muy mayores. Por ende, 
convendría revisar si esta situación, que evidentemente se 
visibiliza en los medios, no acaba por alejar a las nuevas 
generaciones de este mecanismo que ha sido establecido 
en la legislación colombiana desde hace más de 20 años. 
Tal inquietud desborda el objetivo del libro, pero es una 
sugerencia para nuevas investigaciones en este campo.
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